
Otorgan el primer lugar al Ayuntamiento de 

Puebla en materia de transparencia y rendi-

ción de cuentas.

El proyecto reúne los elementos para ser funcional. 

En Colombia y Ecuador se aplicó; sin embargo, no 

funcionó.
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Hacienda 
reconoce a 
gobierno de 
Chedraui 

Cablebús pasará a 
“un costado” de la 
zona de monumentos

“Ley Chaleco” 
viola derechos 
humanos, asegura 
Rafael Micalco

Una investigación de GRADA revela que Winterbotham, grupo financiero internacional  
detrás de “G.O.O.L Capital” —fondo que presuntamente invertirá en La Franja—  
está ligado con escándalos de corrupción deportiva en América Latina.

Fondo fantasma y lavado
asedian al Club Puebla
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Seguridad, 
sólo la necesaria

La maldición 
de La Franja

Armenta dijo que hará uso solamente 

de la seguridad necesaria, ya que 

consideró que contar con muchos 

guaruras puede ser interpretado 

como una traición a la 4T.

Con todo este viacrucis y desfile de empresarios, el 

colmo fue llegar a estos últimos días, en donde el 

Puebla lucha por ser el penúltimo lugar de la tabla, 

y además, está envuelto en escándalos de fraude y 

presunto lavado de dinero. 

P. 12

P. 6 Y 7
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El diputado por Acción Nacio-
nal, Rafael Micalco Méndez, ad-
virtió que la llamada “Ley Chale-
co”, viola los derechos humanos 
de los motociclistas, y aseguró 
que, en Colombia, así como 
Ecuador, no fue la solución, pero 
además se dio marcha atrás ya 
que se criminalizaba a quienes 
viven dentro de la ley.

El legislador recordó que la 
semana pasada en el pleno se 
presentaron las cinco iniciati-
vas para reformar la Ley de Mo-
vilidad y Vialidad del Estado de 
Puebla, que son para abonar 
para la seguridad en Puebla, lo 
cual es positivo, pero hay pun-
tos que estarían fuera del marco 
constitucional.

Aseguró que de acuerdo al 
documento que ahora algunos 
le llaman “Ley Chaleco” trata de 
regularizar la forma de vestir de 

“Ley Chaleco” viola los 
derechos humanos, 
asegura Rafael Micalco
Recordó que obligar a pegar en el Chaleco y casco el número de placa, es una pro-
puesta que en Colombia y Ecuador se aplicó, pero no funcionó, por ello fue retirada.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

quienes con-
ducen las mo-

tocicletas, sin im-
portar si es por tema 

de transporte, trabajo o cuestio-
nes recreativas.

Micalco Méndez sostuvo que 
la propuesta inviable y puede 
vulnerar los derechos de los ciu-
dadanos, como se ha visto en 
otros lugares.

Indicó que el obligar a pegar 
en el Chaleco y casco el número 
de placa, es una propuesta que 
vulnera derechos humanos, y 
aseguró que en Colombia y Ecua-
dor se aplicó, pero no funcionó, 
por ello fue retirada; sin embar-
go, después de que no funcionó 
en otros lugares se quiere aplicar 
en Puebla.

Comentó que los delincuen-
tes utilizan las motos de bajo ci-
lindraje, pero hay personas, el 
ciudadano que forma parte de 
la gran mayoría, que la utilizan 
medio de transporte, o parta el 
trabajo.

 La maldición de La Franja

Históricamente el Club Puebla ha batallado por tener 
una estabilidad financiera ya sea con un dueño único o 
con alguna sociedad. 

Los Suárez, primeros en la lista, no lograron consolidar 
al equipo, tampoco el gobierno, cuando en la administra-
ción del exgobernador, Guillermo Jiménez Morales se hizo 
de la franquicia, a través de un fideicomiso. 

Pasaron empresarios poblanos como Emilio Maurer, 
Arturo Migoya, los Regordosa, José Abed, además de los 
hermanos alemanes Udo y Uwe Thoma kiwus. Siguió la 
era de Ricardo Henaine, Carlos Hugo López Chargoy. Y lle-
gó una televisora. Con TV Azteca al frente se soñó con al-
canzar esa estabilidad y que la empresa, al ser una marca 
sólida, viniera a fortalecer al equipo para hacerlo compe-
titivo. Resultó un fiasco.

 
Con todo este viacrucis y desfile de empresarios, el col-

mo fue llegar a estos últimos días, en donde el Puebla no 
solo lucha por ser el último o el penúltimo lugar de la ta-
bla, además, está envuelto en escándalos de fraude y pre-
sunto lavado de dinero.

 
Este lunes, GRADA revela los escándalos y el negro his-

torial de la firma que se anunció como posible accionis-
ta del Club Puebla. Paraísos fiscales, contratos simula-
dos, triangulación de recursos, sobornos, prisión a polí-
ticos y muchas cosas, más podrá leer en el reportaje que 
encontrará las ediciones impresas de Intolerancia Diario 
y GRADA.

 
Entre los escándalos propios del equipo de fútbol y las 

claras diferencias entre Ricardo Salinas y el gobierno fede-
ral, pareciera que a La Franja le persigue una maldición. 

La necesidad de creer

Ante la ausencia de un efectivo sistema de salud públi-
ca y un poco porque nos gusta creer en los milagros, el fe-
nómeno del rumano, Mircea Gabriel, ha acaparado los ti-
tulares y la conversación pública en las últimas semanas. 

Gabriel, de quien poco se sabe, comenzó con un espa-
cio en la zona del Edificio Carolino y un pequeño letrero 
con la leyenda: “Quito dolores”. Después sus ayudantes 
tuvieron que comenzar a organizar a quienes llegaban a 
buscarlo para eliminar malestares físicos, pero también 
emocionales.

La demanda ya es tal, que Mircea Gabriel tuvo que mu-
darse y ahora atiende, bajo cita, en el Paseo Bravo, donde 
continúa atendiendo a cambio de lo que cada ‘paciente’ 
quiera donarle. 

Y ante el fenómeno, la Secretaría de Salud estatal recor-
dó que los tratamientos alternativos no deben sustituir a 
los estudios y los medicamentos que receten los doctores. 

Sin embargo, los relatos de quienes pasan horas y días 
en la fila del ‘rumano’ reflejan la necesidad de creer en un 
milagro que les quite las dolencias físicas, les regrese la 
movilidad o les ayude a evitar cirugías. 

Fé ante la ausencia de un sistema de salud funcional. 

Ni más ni menos.

Además, indicó que puede 
aparecer otro negocio, porque 
se va a cobrar por maquila de la 
calcomanía, y esto representa-
rá un gasto adicional para los 
ciudadanos.

Advirtió que para delincuen-
tes será sencillo falsificarlo, e in-
dicó que igual que clonan patru-
llas para colocar falsos retenes 
donde asaltan a los ciudadanos.

“No porque un delincuente 
porte una placa en casco ya será 
bueno”, sostuvo el legislador, al 
señalar que el combate a la delin-
cuencia debe ser diferente, ade-
más de que quienes delinquen a 
bordo de las unidades, se ha de-
mostrado que sólo la ocupan por 
espacio de dos a tres minutos pa-
ra cometer el ilícito, y después la 
abandonan, es decir, no se les po-
drá seguir por usar el chaleco y 
casco con el número de la placa.

El legislador aclaró que hay 
otros puntos que si serán apo-
yados, pero el tema controver-
sial no.

PRI encabeza lista de alcaldes con 
proceso penal en los últimos 8 años
En lo que va de la administración municipal 2024-2027 se han presentado cinco nuevos casos; el presidente de la Comisión de 
Gobernación en el Congreso del Estado, Julio Huerta Gómez, señaló que todavía se pueden considerar situaciones aisladas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / Redes

Ex alcaldes priistas encabe-
zan el mayor número de procesos 
penales en los últimos ocho años 
con seis detenciones, mientras 
que Movimiento Ciudadano le si-
gue con tres, mientras el PRD que 
perdió el registro, acumuló un ca-
so más con el alcalde en funcio-
nes de Ahuazotepec, en total su-
man 15.

Mientras en lo que va de la ad-
ministración municipal 2024-
2027 se han presentado cinco 
nuevos casos, con Ciudad Ser-

dán, Tlachichuca, San Nicolás 
Buenos Aires, Cuautempan, y 
Ahuazotepec, el presidente de la 
Comisión de Gobernación en el 
Congreso del estado, Julio Huer-
ta Gómez, consideró que todavía 
se pueden considerar situacio-
nes aisladas.

Mantener la gobernabilidad
En entrevista indicó que lo 

que corresponde al Congreso es 
reaccionar en términos de ley a 
lo que ocurre en los municipios, 
pues al ya no haber autoridades, 
hay que nombrar los concejos.

“Son Cinco presidentes los 
que se tiene información que 

LISTA DE PRESIDENTES MUNICIPALES QUE ENFRENTAN O ENFRENTARON PROCESOS PENALESLISTA DE PRESIDENTES MUNICIPALES QUE ENFRENTAN O ENFRENTARON PROCESOS PENALES

PARTIDOPARTIDO NOMBRENOMBRE MUNICIPIOMUNICIPIO DETENIDODETENIDO

PRI José Isaías González 
Reyes Atzizintla 13 de marzo de 2017

PRI Miguel Maceda Piaxtla 5 de julio de 2022

PRI Alejandro Fuentes 
Martínez Quecholac 27 de septiembre de 2021

PRI Álvaro “N” Acteopan 27 de junio de 2024

PRI Rafael “N” Huehuetla 8 de julio de 2024

PRI Ángel López Cabrera Honey 11 de septiembre 2021

Movimiento 
Ciudadano Ramiro González Vieyra San Nicolás 

Buenos Aires

julio de 2021 (Prófugo de 
la justicia)

Movimiento 
Ciudadano Uruviel “N” Ciudad Serdán 7 de marzo 2025

Movimiento 
Ciudadano Giovanni “N” Tlachichuca 7 de marzo 2025

PRD Arturo Cajia Acatlán de Osorio

PRD Alfredo Ramírez Ahuazotepec

Morena Felipe Patjane Tehuacán 19  noviembre de 2019

Morena Emiliano “N” Zapotitlán de Méndez julio de 2024

PSI Pablo Morales Ugalde Palmar de Bravo

PT Gerardo Cortés Caballero Cuautempan Prófugo de la justicia

están siendo investigados por 
la Fiscalía General del Estado, y 
habrá que ver cómo se desarro-
llan los acontecimientos en esos 
municipios”.

Destacó que lo importante es 
mantener la gobernabilidad, y 

que los servicios públicos mu-
nicipales no se suspendan, por-
que esto generaría descontento, 
e ingobernabilidad.

Que se investigue
El dirigente estatal del PRI, 

Néstor Camarillo Medina, señaló 
en entrevista anterior que el par-
tido está a favor de la legalidad, y 
si alguien cometió un delito que 
se investigue, pero con el debi-
do proceso y el respeto a los dere-
chos humanos.
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Jonathan, gris 
oposición

Fue hasta que Marcos Castro y Rafael Mi-
calco alzaron la voz, por la ausencia de un diri-
gente en el Comité Municipal del PAN en la capital, 
cuando Jonathan Soriano, ‘apareció’ para decir en redes 
sociales que él cuenta con las atribuciones y funciones de 
dirigente en Puebla.

Sin embargo, quienes saben del tema aseguran que las 
oficinas del Comité están cerradas todos los días. Además, 
el abogado no ha salido a medios, no ha hecho declaracio-
nes de temas como parquímetros, seguridad, ambulantes, 
en sí se han recluido y lejos de ser un líder de la oposición 
se ha convertido en una figura gris. 

A eso sume los hechos violentos, que cometió en las ofi-
cinas del Comité Estatal. (FSN) 

 

Seguridad, sólo 
la necesaria

Al reconocer que “poner orden” en Puebla 
es un riesgo para la integridad de las autorida-
des, el gobernador Alejandro Armenta Mier dijo 
que no ha reforzado su seguridad privada.

Además, aseguró no tener miedo, ya que no anda con 
“lujos ni con cosas extraordinarias”, por lo que no necesi-
ta 20 escoltas.

En ese sentido, dijo que hará uso solamente de la segu-
ridad necesaria, ya que consideró que contar con muchos 
guaruras puede ser malinterpretado como una traición a 
los principios de la Cuarta Transformación. (CA)

Coronel da golpe 
de timón

El Coronel de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, Félix Pallares Miranda se gana la 
confianza de los municipales poco a poco con buenos mo-
dales y con un trato humano.

Los policías de la corporación muestran más empatía 
por el militar que por el protegido de Omar García Har-
fuch, Fernando Rosales Solís, quien siempre trató mal a 
los municipales y a quienes gritaba todos los días. 

Ahora el coronel Pallares Miranda deberá corroborar 
con el transcurso del tiempo que la confianza que empie-
cen a mostrar sus muchachos estará bien cimentada pa-
ra trabajar de forma conjunta por las y los poblanos (JAM)

Ante la amenaza de aplicar im-
puestos a las remesas de mexica-
nos en Estados Unidos, el gober-
nador Alejandro Armenta Mier 
previó que los migrantes termi-
narán por enviar más dinero a 
sus comunidades de origen co-
mo ocurrió durante la pandemia 
de Covid-19.

“Yo estoy seguro que nues-
tros hermanos migrantes, en una 
muestra de amor a Puebla y Mé-
xico, van a enviar más, no van a 
enviar menos recursos”, expresó.

El mandatario estatal compa-
ró lo que ocurre actualmente con 
los amagos del republicano Do-
nald Trump, a lo vivido durante 
el confinamiento por el coronavi-
rus, cuando se paralizó la econo-
mía mundial, y a pesar de ello el 
envío de las remesas de los pobla-
nos y mexicanos no disminuyó, si 
no que creció. 

“Sabían que sus familias te-
nían que comer y pagar medica-
mentos, y se incrementaron las 
remesas, para que sus familias 
en Puebla tuvieran mayores re-
cursos, y lo mismo va a suceder 
ahora”, opinó.

De esta manera, el morenis-
ta dijo que Puebla se sumará al 
bloque de estados que apoyan la 
postura diplomática de la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo, 
hacia Estados Unidos de recha-
zar el gravamen a las remesas.

Promete justicia
Por otra parte, Alejandro Ar-

menta Mier aseguró que habrá 
justicia para los pueblos origina-
rios, a través de la conciliación, 
luego del bloqueo carretero en 
la Puebla-Atlixco por habitantes 

Confía Armenta en el
aumento de remesas 
El incremento al impuesto que amenaza el presidente Trump, provocará 
que paisanos manden más dinero a México como ocurrió durante la pan-
demia de Covid-19, aseguró el gobernador.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

de siete comunidades de San An-
drés Cholula.

“Tenemos que buscar justicia 
para todos, ser cuidadosos y pru-
dentes, no se trata de confrontar 
sino de conciliar a los poblanos”, 
declaró en entrevista luego de ce-
lebrar los 10 años del surgimien-
to de la Vía Recreativa. 

Hace tres días un grupo de po-
bladores de los siete pueblos de 
San Andrés Cholula cerraron la 
carretera a Atlixco, a la altura de 
Tlaxcalancingo, para exigir la in-
clusión de sus propuestas, avala-
das por la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla (BUAP), 
Universidad de las Américas de 
Puebla (UDLAP) e Ibero, al Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano 

(PMDU).
Ante ello, Alejandro Armen-

ta dijo que el gobierno de Puebla 
no está en contra de una organi-
zación y que todas las demandas 
son legítimas.

“Respetamos las demandas 
sociales, porque nuestro movi-
miento nace de la demanda so-
cial, así es que habrá toda la tole-
rancia, disposición y aplicación 
de la ley, en ese estricto sentido”, 
señaló.

Sin embargo, advirtió que, 
aunque el gobierno busque con-
ciliar intereses aparentemen-
te opuestos, también se actua-
rá cuando se violente la ley, apli-
cando los procedimientos legales 
respectivos.

El pleno del Congreso del Es-
tado votará esta semana la refor-
ma a la Constitución Política del 
Estado de Puebla, que establece 
que las funciones de transparen-
cia y acceso a la información se-
rán facultad de la Secretaría An-
ticorrupción, y ante ello se con-
cretará la desaparición del ITAIP, 
cuyo patrimonio, así como base 
de datos pasaran a formar parte 
de la nueva área.

A tres meses de que fue apro-
bada la reforma la Ley de la Ad-
ministración Pública en la que 
se dan las facultades de transpa-
rencia a la Secretaría Anticorrup-
ción y Buen Gobierno, el ejecuti-
vo envió al congreso la iniciativa 
para reformar la constitución lo-
cal, y se armoniza con la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica Federal.

El documento establece que, 
en tanto las legislaturas de las 
entidades federativas, emitan le-
gislación para armonizar su mar-
co jurídico conforme a transpa-
rencia y acceso a la información, 
los organismos garantes de las 
mismas continuarán operando y 
realizarán las atribuciones que le 
son conferidas a las Autoridades 
garantes locales, en este caso el 
Instituto de Transparencia y Ac-
ceso a la Información de Puebla.

Se precisa que la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, 
es la encargada de vigilar y verifi-
car el cumplimiento por parte de 
las y los servidores públicos de 
los principios y obligaciones que 
rigen su actuación en la función 
pública.

La iniciativa entregada por el 
coordinador del gabinete, José 

Con una logística rediseña-
da, un despliegue inédito de ob-
servadores y una ciudadanía 
convocada a elegir a quienes im-
partirán justicia desde los más 
altos tribunales del país, Puebla 
se prepara para vivir una jorna-
da electoral inédita.

A una semana de la jornada 
electoral del 1 de junio, el estado 
de Puebla se encuentra prepara-
do para participar en la elección 
directa de cargos del Poder Judi-
cial de la Federación.

En este proceso extraordina-
rio, las autoridades han afina-
do los últimos detalles para ga-
rantizar una jornada ordenada, 
transparente y accesible.

Durante la más reciente se-
sión del Consejo Local del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE), se 
informó que en Puebla se insta-
larán 3 mil 733 casillas.

La cifra representa una re-
ducción considerable en com-
paración con los comicios fe-
derales de 2024; sin embargo, el 
instituto aseguró que se han to-
mado medidas para evitar afec-
taciones a los votantes.

El electorado en Puebla po-
drá votar por 49 cargos federa-
les del Poder Judicial.

Entre ellos, figuran ministros 
de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, magistrados del 
Tribunal Electoral, integrantes 
del Tribunal de Disciplina Ju-
dicial, magistrados de circuito y 
jueces de distrito.

La jornada se desarrollará en 
el horario habitual: de ocho de la 
mañana a seis de la tarde, como 
en elecciones anteriores, quie-
nes estén formados al momento 
del cierre de las casillas podrán 
votar sin impedimento.

Las autoridades recalcaron 
que el principio rector de esta 
elección es garantizar la partici-
pación efectiva de todas y todos 
los ciudadanos.

El próximo 1 de junio, más 
allá de depositar una boleta, los 
votantes estarán participando 

Puebla, lista para 
elecciones judiciales
A una semana de las votaciones, más de 3 mil casi-

llas y 6 mil 50 observadores electorales acreditados 

en el estado de Puebla, cifra calificada como histó-

rica por el vocal ejecutivo del INE en Puebla, Edgar 

Humberto Arias Alba, 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

en una transformación profun-
da del sistema judicial mexicano.

 
Observadores

Uno de los elementos destaca-
dos del proceso será la presencia 
de 6 mil 50 observadores electo-
rales acreditados en el estado de 
Puebla.

Esta cifra, calificada como his-
tórica por el vocal ejecutivo del 
INE en Puebla, Edgar Humber-
to Arias Alba, refleja el interés 
de la ciudadanía por involucrar-
se en la vigilancia del desarrollo 
electoral.

A nivel nacional, más de 130 
mil personas participarán en es-
ta función, quienes tendrán acce-
so a las casillas, a las juntas distri-
tales y a las sesiones de cómputo 
que podrían extenderse por va-
rios días.

Arias Alba recordó que su la-
bor se enmarca en la ley y sur-
gió como respuesta a una exigen-
cia social de mayor rendición de 
cuentas.

“Es una figura ciudadana con 
atribuciones claras. Su participa-
ción fortalece la legitimidad del 
proceso”, sostuvo.

 
Las casillas

Gerardo Sánchez Yanes, con-
sejero del INE, explicó que se rea-
lizó un reacomodo estratégico de 
casillas de las que algunas conser-
varán su ubicación tradicional.

En tanto, otras serán movidas 
unos cuantos metros o calles, con 
el propósito de que los ciudada-
nos no tengan que recorrer largas 
distancias.

“El objetivo fue conservar la 
cercanía. Nadie tendrá que des-
plazarse más allá de lo razonable 
para ejercer su voto”, afirmó.

 
¿Ley seca?

En cuanto a la posible aplica-
ción de la llamada ley seca, el INE 
señaló que esa decisión corres-
ponde a los ayuntamientos.

Hasta ahora, ningún munici-
pio ha emitido una notificación 
oficial al respecto, aunque se con-
sidera que podría ser una medida 
pertinente para evitar incidentes 
durante la jornada.

Votarán diputados por reformas a la
Constitución local; desaparece ITAIP
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno será la encargada de vigi-
lar y verificar el cumplimiento por parte de las y los servidores públicos de 
los principios y obligaciones que rigen su actuación en la función pública.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Luis García Parra establece en-
tre las obligaciones de transpa-
rencia que “Toda persona, sin ne-
cesidad de acreditar interés al-
guno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la infor-
mación pública; Asimismo, ten-
drá derecho a la protección de 
sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de 
los mismos, así como a manifes-
tar su oposición, en los Gobier-
no del Estado de Puebla términos 
que fije la ley, la cual establecerá 
los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamien-
to de datos, por razones de segu-
ridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los de-
rechos de terceros”.

Asimismo, referente a in-
formación reservada, esta se-
rá temporalmente por razones 
de interés público y seguridad 
nacional.

Además, se advierte que la in-
observancia a las disposiciones 
en materia de acceso a la infor-
mación pública y protección de 
datos personales será sanciona-
da en los términos que dispon-
gan las leyes de la materia. La 
ley establecerá las medidas de 
apremio que podrán imponer, 
en su caso, las autoridades ga-
rantes para asegurar el cumpli-
miento de sus decisiones.
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Ottawa y Michoacán
La memoria es una mina. Uno camina sobre ella creyendo 

pisar tierra firme pero basta un recuerdo, un crujido, una ima-
gen para que el pasado estalle y nos llene de fragmentos en la 
conciencia. Así ocurre en Michoacán, donde las minas no son 
metáforas del tiempo ni trampas de la nostalgia. Son reales. 
Son de acero y pólvora. Matan. Mutilan. Dejan la tierra herida 
y el alma despoblada.

En esa región del país, particularmente en los municipios 
que conforman la zona limonera, las minas antipersona se han 
establecido, no como resabio de alguna guerra internacional, 
sino como instrumento cotidiano de la disputa entre cárteles. 
Se colocan en caminos rurales, brechas de terracería, y lo más 
alarmante: dentro de los propios cultivos. Su objetivo no es es-
tratégico en términos convencionales. No buscan frenar a un 
ejército extranjero, sino entorpecer el paso del grupo rival, pro-
vocar terror y paralizar la vida económica del territorio. Funcio-
nan, además, como mensaje: la tierra no es del campesino, es 
del crimen. 

En 1997 México firmó el Tratado de Ottawa. Lo hizo con la so-
lemnidad de un país que, al menos en el papel, se comprometía 
a erradicar la barbarie de su territorio en la forma de minas an-
tipersona, artefactos que no distinguen entre civiles y comba-
tientes, que mutilan más de lo que matan y que siguen cobran-
do víctimas mucho después de que la guerra, si alguna vez exis-
tió formalmente, ha terminado.  Hace veintiocho años nuestro 
país estampó su firma, prometiendo al mundo que en este sue-
lo no habría más minas antipersonas, que no se fabricarían, 
que no se usarían, que se desmantelaría esa barbarie con la 
dignidad de un Estado civilizado. Esa promesa es solo una lápi-
da sin nombre sobre un campo sembrado con limón y muerte.

La gravedad de la situación es tal que se calcula una víctima 
cada catorce días a causa de minas sembradas por el crimen or-
ganizado. Al menos el 40 % de los casos registrados son trabaja-
dores del campo, en su mayoría jornaleros y agricultores de li-
món. No es un daño colateral, es una ofensiva directa contra el 
tejido productivo y social de la región. Las huertas se están va-
ciando. No porque la tierra se haya vuelto infértil, sino porque 
se ha vuelto mortal.

Una tragedia cada catorce días. No en Corea, no en Ucrania, 
no en Afganistán. Aquí, en México. Minas plantadas no por 
un gobierno, sino por cárteles que operan con la eficiencia de 
un Estado paralelo y la impunidad de un mal videojuego. Mi-
nas que se ensamblan con materiales que se compran como si 
fueran machetes o palas. ¿Explosivos? En la agroquímica de la 
esquina. ¿Detonadores? En la ferretería del primo. ¿Mano de 
obra? En cualquiera que sepa ver un tutorial de YouTube.

Pero el horror no se queda en el suelo. Desde el aire, drones 
artesanales adaptados como vehículos de ataque sobrevuelan 
las comunidades, lanzando explosivos de fabricación casera 
en ataques dirigidos al enemigo, o en muchas ocasiones, sim-
plemente para sembrar pánico. Bombas lanzadas por adoles-
centes con radios. Guerras de juguetes mortales sobre pueblos 
sin ley. 

Desde el 9 de marzo, un juez federal en Michoacán ordenó 
mediante un amparo que tanto la presidenta Claudia Shein-
baum como el gobernador michoacano Alfredo Ramírez Bedo-
lla actúen para localizar los puntos donde hay minas antiper-
sona y se proceda a su desactivación. Que un juez tenga que re-
cordarle al Ejecutivo sus obligaciones constitucionales ya es, 
en sí mismo, un síntoma de la negligencia institucional que 
impera.

La existencia de este amparo revela algo más profundo: el 
abandono total del control territorial por parte del Estado. Las 
autoridades locales, estatales y federales saben dónde están 
ocurriendo estas cosas. Tienen los reportes, las denuncias, los 
testimonios. Lo que no tienen es presencia, voluntad política 
ni estrategia. Hablan de pacificación, de atender las causas, 
mientras, la población vive con miedo de caminar hacia su tra-
bajo, mientras, el limón —producto emblemático de la región— 
se pudre en el árbol porque nadie se atreve a cosecharlo, mien-
tras, los niños aprenden a identificar explosivos como si fueran 
parte del entorno natural, y es que ya lo es.

JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO

JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Congreso aprobado 100%; 
el fin del ITAIPUE 

Mientras el Congreso de Puebla, fue aprobado al 100% 
en transparencia, está en duda el trabajo del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE).

Y por algo ya se va.
En tanto, el Congreso del Estado cumplió al 100 por cien-

to en obligaciones de transparencia.
En la Verificación de Obligaciones de Transparencia 

2025 el ITAIPUE en sesión califica al 100 por ciento el proce-
so con el que cierra el procedimiento.

La presidenta del legislativo, Laura Artemisa García Chá-
vez, corrigiendo el rumbo.

Y es que en el mismo parlamento poblano, se empezará a 
desaparecer al ITAIPUE, ante la iniciativa enviada por el go-
bernador Alejandro Armenta para reformar la Constitución 
del Estado en materia de transparencia.

Hay que decirlo, que el organismo que debería ser el más 
transparente de todos mantenga en penumbras la informa-
ción que está obligado a visibilizar, no solo es una contradic-
ción, es una omisión grave.

Y empeoró desde que llegó el actual presidenta del ITAI-
PUE, Javier García Blanco, quien ni siquiera contesta las lla-
madas o mensajes.

Y para muestra un botón.
La verificación de las Obligaciones de Transparen-

cia 2025, disponible en el portal del ITAIPUE, muestra 
que muchos sujetos obligados no alcanzaron el 100% de 
cumplimiento.

El problema no es ese —la falta es de quienes incum-
plen—, sino la tibieza del propio Instituto para exponerlo.

Ni un boletín, ni un informe claro. 
Nada.
¿Por qué no señalar, con nombre y apellido institucional, 

a quienes incumplen la Ley?
¿Dónde está la máxima publicidad que tanto pregonan?
La lista es ilustrativa por sí sola:
Izúcar de Matamoros apenas llegó al 82 %, Amozoc al 90 

%, mientras que San Martín Texmelucan tuvo que esperar a 
la segunda revisión para alcanzar el 100 %.

Y de otros municipios, nada sabemos, salvo entrando ex-
pediente por expediente, en un proceso laberíntico.

Pero no aparecen sindicatos, ni todos los partidos políti-
cos, cuando también son sujetos obligados.

¿No deberían estar bajo el mismo escrutinio?
¿Por qué están ausentes del reporte?
La transparencia no se construye con silencio ni con en-

laces confusos.
Se construye con datos públicos, comparables, claros y, 

sobre todo, accesibles.
En tiempos donde el descrédito institucional va en au-

mento, lo que menos necesitamos es un órgano garante 
que actúe más como notario silencioso que como vigilan-
te activo.

Si ITAIPUE no es capaz de generar y publicar un reporte 
completo y directo, que diga sin rodeos quiénes cumplieron 
y quiénes no, entonces deja de ser útil.

El silencio institucional es también una forma de 
complicidad.

No por nada, el pleno del Congreso votará pronto la refor-
ma a la Constitución de Puebla, para que las funciones de 
transparencia y acceso a la información sean facultad de la 
Secretaría Anticorrupción, y ante ello se concretará la desa-
parición del ITAIPUE.

Y a diferencia del INAI, el ITAIPUE no hay ni cómo 
defenderla.

El fin de una era.
Tiempo al tiempo.

Winterbotham Group, el gru-
po financiero que respalda al 
presunto fondo de inversión de-
portivo “G.O.O.L Capital” —men-
cionado el pasado 21 de mayo 
por el presidente del Club Pue-
bla, Manuel Jiménez, como po-
sible inversor en la institución— 
está involucrado en investigacio-
nes internacionales por facilitar 
operaciones de presunto lavado 
de dinero, evasión fiscal y estruc-
turas financieras opacas en todo 
el mundo.

Fundado en Uruguay en 1990 y 
con licencia fiduciaria en Baha-
mas desde 1994, Winterbotham 
Trust Company ha sido pieza si-
lenciosa en algunas de las tramas 
de corrupción más escandalosas 
de América Latina en las últimas 
décadas. 

Su nombre figura en el escán-
dalo de Paulo César Farias, ope-
rador del expresidente brasileño 
Fernando Collor de Mello, quien 
terminó dimitiendo en 1992 en-
tre protestas masivas por corrup-
ción; Farias fue hallado muer-
to años después en un supuesto 
“pacto suicida” en Maceió.

Más tarde, Winterbotham re-
apareció en 2015 en el epicentro 
de la “Operación Lava Jato”, la in-
vestigación que sacudió a la cla-
se política y empresarial de Bra-
sil y que arrastró a decenas de fi-
guras de alto perfil. 

También está implicado des-
de 2017 en el caso de Sérgio Ca-
bral, exgobernador de Río de Ja-
neiro, condenado por recibir más 
de 100 millones de dólares en so-
bornos a través de estructuras fi-
nancieras como las que Winter-
botham facilitó.

El vínculo con 
“G.O.O.L Capital” 

La conexión entre Winterbo-
tham Trust Company y el pre-
sunto fondo “G.O.O.L Capital” se 
revela a través del sitio web (gool-

Fondo fantasma y lavado
asedian al Club Puebla
Una investigación de GRADA revela que Winterbotham, grupo financiero 
internacional detrás de “G.O.O.L Capital” —fondo que presuntamente in-
vertirá en La Franja— está ligado con escándalos de corrupción deportiva 
en América Latina. 

Alan Núñez
Fotos Especial

Este lunes 26 de mayo se 
realizará la Asamblea Ordina-
ria Anual de Socios del Futbol 
Mexicano, la cual —según pu-
do saber este periódico—, tie-
ne como tema en la orden del 
día la discusión del presunto 
fondo de inversión vinculado 
al Club Puebla, así como el ca-
so del posible cambio de due-
ños del Club Querétaro.

De acuerdo con el Artícu-
lo 41 de los estatutos vigen-
tes en la Federación Mexica-
na de Fútbol, cualquier cam-
bio en la estructura societaria 
de un club —incluyendo la en-
trada de nuevos socios o inver-
sionistas— debe ser conside-
rado como una sustitución de 

afiliación. “El cambio de perso-
na moral y el cambio o adición 
de accionistas, socios y/o aso-
ciados a la persona moral titu-
lar de la afiliación, será tomado 
como una sustitución”.

Esto implica la autorización 
previa del Comité Directivo y 
de la Asamblea General, don-
de se requiere el voto favora-
ble de 14 de los 18 clubes que la 
conforman.

Por ello, la discusión en tor-
no al presunto fondo “G.O.O.L 
Capital” cobra especial rele-
vancia, no solo por su falta de 
registro legal y estructura ope-
rativa verificable, sino también 
por su relación directa con 
Winterbotham Group.

DÍA DEFINITIVO PARA
TV AZTECA

Winterbotham Group es un conglomerado financiero interna-
cional con sede en las Bahamas, especializado en fideicomisos, 
banca offshore, administración de fondos, corretaje y servicios cor-
porativos transfronterizos.

Con operaciones activas en Bahamas, Islas Caimán, Uruguay, 
Puerto Rico, Hong Kong y Reino Unido, el grupo opera a través de 
una red de entidades reguladas —como The Winterbotham Trust 
Company, Winterbotham Fiduciaria, WTC International Bank 
Corporation y Winterbotham Corporate and Fund Services— que 
ofrecen desde asesoría en inversiones hasta estructuras fiducia-
rias y soporte contable. 

Esta presencia global en jurisdicciones reconocidas por su laxi-
tud regulatoria le permite ofrecer “soluciones financieras integra-
les” que han sido aprovechadas en múltiples ocasiones para facili-
tar el movimiento de capitales opacos, eludiendo controles fiscales 
y legales en distintas partes del mundo.

PARAÍSOS FISCALES 

de que este medio documentara 
que el sitio “goolcapital.com” fue 
creado solo tres días antes de la 
conferencia de prensa, no cuen-
ta con correos empresariales vá-
lidos, y fue construido con Wix, 
una plataforma gratuita sin acre-
ditación institucional.

Además, tras una búsqueda 
exhaustiva en Companies Hou-
se, el registro oficial de empresas 
del Reino Unido, no existe nin-
guna entidad legal inscrita bajo 
el nombre “G.O.O.L Capital Fund 
Ltd”, lo que confirma la falta de 
sustento jurídico del supuesto 
fondo.

Lava Jato y los 40  
millones de dólares

En 2015, durante el avance de 
la “Operación Lava Jato”—el ma-
yor escándalo de corrupción en 
la historia de Brasil—, el Ministe-
rio Público Federal de Brasil de-
mostró que Julio Camargo, em-
presario y delator clave en el ca-
so, recibió más de 40 millones de 
dólares entre septiembre de 2006 
y septiembre de 2007 en su cuen-
ta personal No. 2009071 del “Win-
terbotham Merchant Bank”, con 
sede en Uruguay. 

De acuerdo con el documen-
to judicial de más de 115 pági-
nas —al que GRADA tuvo acce-
so—, al menos 15 millones de dó-
lares fueron enviados desde esa 
cuenta a bancos en Suiza, Hong 
Kong, Estados Unidos y Espa-
ña, configurando una red inter-
nacional de presunto lavado de 
dinero facilitada por la entidad 
financiera.

Las transferencias formaban 
parte del pago de 30 millones de 
dólares en sobornos para asegu-
rar contratos con la estatal Petro-
bras, mediante empresas facha-
da conectadas al cambista Alber-
to Youssef. 

El caso dejó claro que Winter-
botham no solo fue el banco de 
paso, sino una pieza estructural 
en la maquinaria global del lavado 
de dinero político-empresarial.capital.com) —compartido por la 

jefatura de prensa del Club Pue-
bla a medios de comunicación el 
21 de mayo—, el cual incluye en 
su pie de página la leyenda: “A 
venture by SeventyTwo Global”.

Registrado ante el gobierno 
australiano en marzo de 2021 
—como lo demuestra el docu-

mento en poder de GRADA—, Se-
ventyTwo Global es un conglo-
merado financiero australiano, 
estructurado por Winterbotham 
Group, y dedicado a inversiones 
offshore y planificación patrimo-
nial. Dentro de este grupo existe 
una sola división con experiencia 
real en el deporte profesional in-
ternacional: “SeventyTwo Sports 
Group”, firma especializada en la 
representación de atletas y ges-
tión deportiva de alto nivel.

Sitio web de chocolate 
El pasado jueves, ejecutivos de 

“SeventyTwo Sports Group” con-
tactaron directamente a GRADA 
para deslindarse por completo 
del fondo “G.O.O.L Capital”, acla-
rando que no han sido consul-
tados ni tienen relación alguna 
con la operación presentada por 
el Club Puebla. El deslinde ocu-
rrió apenas unas horas después 

Caso Cabral: sobornos, 
contratos y compra de 
acciones

“Winterbotham Trust” en 
Uruguay fue el banco que pre-
suntamente ayudó a lavar el di-
nero que mandó a prisión al ex-
gobernador de Río de Janeiro en 
2017 como resultado de la “Ope-
ración Eficiência” —desprendi-
miento de “Lava Jato”—.

Parte de los más de 100 millo-
nes de dólares desviados por Sér-
gio Cabral —una de las figuras 
políticas más poderosas de Bra-
sil durante más de una década 
y condenado a más de 400 años 
de prisión por corrupción y lava-
do de dinero— pasaron directa-
mente por cuentas del banco fi-
duciario en Montevideo.

Así lo revela el expediente del 
Poder Judicial Federal de Brasil 
—en poder de GRADA—, quien 
consigna que en 2011, por indica-
ción del ejecutivo Flávio Godin-
ho (trabajador del empresario Ei-
ke Batista), se firmó un contrato 
de fachada entre “Centennial As-
set Mining Fund LLC” (holding 
de Batista) y “Arcadia Associados 
S.A.” (empresa creada por Renato 
Chebar, uno de los delatores). 

Este contrato simuló la in-
termediación en la compra de 
una mina de oro, pero en reali-
dad fue el mecanismo para justi-
ficar el pago de 16.5 millones de 
dólares en sobornos. Al no poder 
abrir una cuenta en el TAG Bank 

de Panamá, los fondos se deposi-
taron en una cuenta de “Arcadia 
Associados S.A.” en la filial de 
Winterbotham en Uruguay.

Además, el dinero se usó —a 
pedido directo de Cabral— pa-
ra comprar acciones de Petro-
bras, Vale y Ambev en la Bolsa de 
Nueva York, que posteriormente 
fueron custodiadas en favor del 
exgobernador a través de la red 
financiera montada por Winter-
botham. Todo fue organizado en 
reuniones celebradas en oficinas 
en Río de Janeiro y documentado 
en contratos falsos firmados el 4 
de enero y el 1 de septiembre de 
2011, también incluidos en el ex-
pediente judicial.

Este tramo se suma a otra vía 
paralela del mismo esquema, re-
velado por el medio uruguayo es-
pecializado en periodismo de in-
vestigación “Sudestada”, en la 
que los hermanos Chebar ope-
raban junto al cambista Vinicius 
Claret, desde una oficina en el 
World Trade Center de Montevi-
deo, usando “Sterci S.A.” y otras 
fachadas corporativas vincula-
das a Winterbotham para mover 
decenas de millones de dólares.

Winterbotham fue la platafor-
ma de confianza utilizada por el 
círculo de Sérgio Cabral para re-
cibir, custodiar y ocultar sobor-
nos millonarios, recurriendo a 
contratos simulados y estruc-
turas offshore desde territorio 
uruguayo.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.

PUEBLA, PUE., DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, EXPEDIENTE 763/2024, 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO, PROMUEVE IRMA Y LILIA ARMINDA, DE APELLIDOS TINOCO CAMPOS, AUTO DE 
FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES DEL DE CUJUS CIRO ALVARO RAFAEL TINOCO CEVADA TAMBIÉN CO-
NOCIDO COMO ALVARO RAFAEL TINOCO CEVADA, o ALVARO TINOCO CEVADA o ALVARO TINOCO CEBADA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN 
PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA NON DE 
ESTE JUZGADO COPIAS DE LA DENUNCIA DE LA SUCESION, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
PUEBLA, PUE A DIECINUEVE DE MAYO DE 2025.
LIC. EÐILBURGA CUERVO MARTINEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.

A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO
Disposición Juez Segundo de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 
expediente número 220/2025 relativo a juicio de USUCAPION que promueve IGNACIO CLEMENTE CONTRERAS, 
en contra de ALBERTO CLEMENTE JACOB, convóquese a todos que se crean con derecho, RESPECTO DE UNA 
FRACCION DEL PREDIO DENOMINADO TERRENO EN CALLE NACIONAL NUMERO CUARENTA Y NUEVE ACTUALMENTE 
CUARENTA Y CUATRO, BARRIO SAN MIGUEL DE LA POBLACION DE SANTIAGO MIAHUATLAN PUEBLA, ACTUALMENTE 
AVENIDA NACIONAL NUMERO SETECIENTOS DOCE BARRIO SAN MIGUEL DE SANTIAGO MIAHUATLAN PUEBLA, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 15 metros y colinda con SERVIDUMBRE DE PASO DEL SEÑOR 
ALBERTO CLEMETE JACOB, AL SUR: mide 15 metros y colinda con FILIBERTA CRUZ LECHUGA, AL ORIENTE: mide 
20 metros y colinda con MOISES FELIPE CLEMENTE CONTRERAS Y AL PONIENTE: mide 20 metros y colinda con 
ALBERTO CLEMENTE JACOB, a fin de que termino DOCE DÍAS siguientes a la última publicación de edicto, con-
teste a la demanda, señale correo electrónico para recibir notificaciones personales con sede de este juzgado, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y las subsecuentes 
serán aun las de carácter personal, se le harán por lista, quedando copias traslado de la demanda, anexos, auto 
admisorio en la secretaria de esta juzgado

Tehuacán, Puebla, a veintitrés de mayo de dos mil veinticinco
ABOGADA LUBIA DIAZ MORENO 
DILIGENCIARIO PAR
ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca; expediente 0421/2025, juicio de usucapión 
respecto del bien inmueble ubicado en UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE CONOCIDO COMO CALLEJÓN DE LA CALLE 
OCHO NORTE NÚMERO QUINIENTOS, BARRIO EL CAMPO, DE LA CIUDAD DE TEPEACA, PUEBLA, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: 1. Al norte en quince metros colinda con Cornelio Potenciano. 2. Al sur 
en quince metros colinda con diverso inmueble del suscrito Juan Pérez Ruiz. 3. Al oriente en diez metros con 
treinta centímetros con Alejandro Jiménez Ruiz. 4. Al poniente en diez metros con treinta centimetros con 
Eziquio Rojas. Promueve Juan Pérez Ruiz en contra de Alejandra Jovita Méndez Mancilla, José Alberto García 
Rojas, Alejandro Jiménez Ruiz, Genaro Potenciano, Eziquio Rojas; auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
veinticinco, en el cual se ordena emplazar a Juicio a todo aquel que se crea con derecho, por medio de tres 
edictos que se publiquen consecutivamente en el periódico “INTOLERANCIA”, a fin de que dentro del término de 
doce días siguientes a la última publicación de los edictos ordenados, toda persona que tenga interés dentro 
del mismo comparezca ante esta autoridad a dar contestación a lo que su interés convenga dentro de la 
demanda presentada y a oponer excepciones, debiendo señalar domicilio particular en esta jurisdicción para 
recibir notificaciones personales; con el apercibimiento que en caso de no señalar domicilios las notificaciones 
se presentaran por estrados, así mismo dar contestación a la demanda apercibidos de no hacerlo se dará por 
contestada en sentido negativo dando seguimiento al debido procedimiento, quedando copia de la demanda y 
de los documentos fundatorios en la Secretaría de este Juzgado, consistentes en un contrato de compraventa 
certificado, instrumento notarial certificado, certificado de libertad de gravamen y cedula profesional certifi-
cado ante notario, a efecto de que se imponga de los mismos. 

Lic. Angelica María Campos Orta. 
Diligenciaría Adscrita a los Expedientes Non Del Juzgado De Lo Civil Y De Lo Penal del Distrito Judicial de 
Tepeaca Puebla, a quince de mayo de dos mil veinticinco. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE ACATZINGO, PUE. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal de Acatzingo, Puebla, Exp. 011/2025, convóquese Juicio Rectificación de Acta Na-
cimiento, promueve ELIZABETH MARTÍNEZ FLORES; promoviendo por su propio derecho; DATOS INCORRECTOS; 
LUGAR DE NACIMIENTO; EN SU CASA HABITACIÓN; APARTADO DE PADRES (MADRE): MARCELA FLORES TIBURCIO 
Ordénese emplazar quienes tengan derecho contradecir demanda término tres días después de la última pu-
blicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: LUGAR DE NACIMIENTO; SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA, ACAT-
ZINGO, PUEBLA; APARTADO DE PADRES (MADRE): MARCIALA MARGARITA FLORES TIBURCIO. 

Acatzingo, Puebla a veintidós de mayo, del dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA. 
AMABILIA RAMÍREZ VÁZQUEZ
Para publicación por tres veces consecutivas en el Periódico “INTOLERANCIA”, por acuerdo de fecha siete de 
abril del año dos mil veinticinco.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA. 

A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 359/2025. JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, ACUERDO AL AUTO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO RE-
FERENTE AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
PROMOVIDO POR: PATRICIA FUENTES LOZANO, TRI-
NIDAD FUENTES LOZANO, JORGE FUENTES LOZANO, 
JULIO FUENTES LOZANO, SALVADOR FUENTES LOZA-
NO, MARIA ELENA FUENTES LOZANO Y EUFROSINA 
LOZANO CANDIA Y/O EUFROCINA LOZANO CANDIA, 
A BIENES DE MAGDALENO FUENTES FLORES, SE 
CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE EN UN TERMINO DE DIEZ DÍAS, 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE ESTA PUBLICACIÓN 
ACUDAN AL JUZGADO A DEDUCIR DERECHO, COPIAS 
SECRETARIA.

TECAMACHALCO, PUEBLA, A 22 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO. 
LIC CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACAN, PUE.

Por disposición, Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. Auto de fecha treinta y uno de marzo del 
año dos mil veinticinco. SE CONVOCA A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA 
DE EFIGENIO ADAN MERINO RODRIGUEZ Y/O ADAN 
MERINO RODRIGUEZ Y/O EFIGENIO MERINO RODRI-
GUEZ, A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDUDIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, 
DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS, DOCUMEN-
TOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS, JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO, EXPEDIENTE NÚMERO 164/2025, 
PROMUEVE ALBACEA TESTAMENTARIA ISABEL ME-
RINO SOLIS. COPIAS, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO. 

Tehuacán, Puebla a veintiuno de mayo del dos mil 
veinticinco. 
DILIGENCIARIA DE LO FAMILIAR TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Juzgado Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente 80/2025, Juicio RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve CANDIDA VELASCO MARTINEZ, se ordena mediante auto de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, 
emplazar a todas aquellas personas que se crean con derechos, por medio de tres edictos que se publicaran 
de manera consecutiva en el PERIODICO “INTOLERANCIA”, según lo dispuesto en los artículos 225 y 751 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla. DATOS ERRONEOS QUE PRESENTA EL ACTA: Fecha de 
nacimiento: el día 29 veintinueve del mes de agosto mes próximo pasado. Lugar de nacimiento: en su propio 
domicilio. DATOS CORRECTOS QUE SE DEBEN ASENTAR: Fecha de nacimiento: 29 de agosto de 1976. Lugar de 
nacimiento: Santa Inés Ahuatempan, Puebla.

Tepeaca, Puebla a veintidós de mayo de dos mil veinticinco.
ABOG. JULIO CASCO REYES
DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha SIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes, derechos y obligaciones de DOLORES LEONEL HERNÁNDEZ, también conocida como: MARÍA DOLORES 
LEONEL Y/O DOLORES LEONEL DE PÉREZ. Y/O DOLORES LEONEL H. denunciado por GUILLERMO PÉREZ LEONEL. 
Radicada bajo el número de expediente 281/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debien-
do concurrir por escrito procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que 
lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 23 DE MAYO DE 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente número 262/2025 y por acuer-
do de treinta de abril del dos mil veinticinco, promueve GABRIEL HERRERA GARCIA y MARIA FERNANDA HERRERA 
MORALES, convoca a todo aquel que se crea con derecho a la sucesión intestamentaria a bienes de la Señora 
MARIA DE JESUS MORALES LOPEZ Y/O MARIA DE JESUS MORALES LOPEZ DE HERRERA, comparezcan a deducir 
derechos en el término de diez días siguientes a la publicación del edicto concurran por escrito debiendo 
establecer los argumentos de sus derechos y los documentos que lo justifiquen y proponga albacea con aper-
cibimiento de ley dejando traslado a disposición de la secretaria de acuerdos de este Juzgado. 

Puebla a veintidós de mayo del año dos mil veinticinco.
Lic. Miguel Angel Rosas Vázquez. 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Jueza Primero Familiar Distrito Judicial Puebla, Puebla; mediante auto de once de abril de dos mil 
veinticinco, expediente 0216/2025, promueven JOSÉ SIMÓN GUSTAVO, MARTHA, BLANCA YOLANDA, y ENRIQUE; 
todos de apellidos BAUTISTA MENESES, Juicio de Sucesión Intestamentaria a bienes de PERFECTO FIDEL ENRIQUE 
BAUTISTA VEGA y/o ENRIQUE BAUTISTA VEGA, originario de El Carmen Tequexquitla, Tlaxcala y vecino de Puebla, 
Puebla. Se convoca a todos lo que se crean con derecho a la herencia legítima, para que comparezcan a 
deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación, concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo; encontrandose el traslado 
en la Secretaría de Acuerdos Par de este Juzgado. 

Ciudad Judicial, Puebla; a diecinueve de mayo de dos mil veinticinco.  
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ. 
Diligenciario Par.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 224/2025 orde-
nado por auto de fecha seis de febrero de dos mil veinticinco; juicio sucesorio intestamentario A BIENES DEL DE 
LOS CUJUS DAVID LIMA MUÑOZ y MARIA ELENA SOTO CASCO, denunciado por DAVID, SANDRA LIDIA, MARIA ELENA, 
MARIA SOLEDAD, ANA LILIA, DELIA, todos de apellido LIMA SOTO en su carácter de hijos de los Cujus, convocando 
a todos los que se crean con derecho a la herencia legítima del De Cujus, para que comparezcan a deducirlo 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la presente publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de Albacea Definitivo, traslado con sus 
anexos disponibles en Secretaría, compuesto por Denuncia, copia de documentos, auto de fecha diez de abril 
de dos mil veinticinco. 

Puebla, Puebla, a la fecha de su publicación.
 C. DILIGENCIARIO 
ROBERTO ROJAS GÓMES 
ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIU-
DAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.

A RAÚL FLORES RUGERIO.
DISPOSICION JUEZA QUINTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DE PUEBLA. EMPLAZO A JUICIO, EX-
PEDIENTE 309/2025, JUICIO REIVINDICATORIO, PRO-
MOVIDO POR FRANCO REYES REYES A TRAVÉS DE SU 
APODERADO GENERAL DE JOSÉ ALEJANDRO RAMÍREZ 
CANTE; PARA PRODUCIR CONTESTACION EN DOCE 
DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DE ESTE EDIC-
TO, APERCIBIDO QUE, DE NO HACERLO, SE LE TENDRÁ 
POR CONTESTA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE 
LE HARÁN A TRAVÉS DE LAS LISTAS DE ESTE JUZGA-
DO. QUEDANDO TRASLADO QUE CORRESPONDE EN LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS NON. 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A VEINTITRÉS DE 
MAYO DE 2025.
C. DILIGENCIARIA. 

LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTICUA-
TRO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 
330/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
VICENTE LORENZO MORALES, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CALPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 24 DE ABRIL DEL 2025.  
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintidós de abril de 
dos mil veinticinco. Expediente 306/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por AMALIA MARQUEZ PÉREZ, en contra del JUEZ NOVENO DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la 
secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. P Huejotzingo, Puebla, veintidós de 
abril de dos mil veinticinco. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 24 DE ABRIL DEL 2025.  
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

CONVOCATORIA
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS GRUPO CORDOBA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

Por estatutos de la persona moral GRUPO CORDOBA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V se convoca a los accionistas de 
dicha moral, a la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará a las diez horas del día 16 de junio del año 
2025, en el domicilio social de la sociedad ubicado en calle 115 ORIENTE, NÚMERO 655, COLONIA LOMAS DEL SOL, 
PUEBLA, PUEBLA, para resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Proposición, 
discusión y en su caso, aprobación de PRORROGA DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. 2. Proposición, discusión y en 
su caso, aprobación de AMPLIACIÓN DE OBJETO DE LA SOCIEDAD. 3. Proposición, discusión y en su caso, apro-
bación de la venta de acciones de MIGUEL RIVERA CASTRO y como consecuencia de ello determinación de la 
nueva posición accionaria 4. Proposición, discusión y en su caso, aprobación de RENUNCIA DE ADMINISTRADOR 
ÚNICO Y DE SUS FACULTADES Y ACEPTACIÓN DE LA MISMA. 5. Proposición, discusión y en su caso, aprobación de 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR ÚNICO con las facultades correspondientes. 6. Proposición, discusión y en 
su caso, aprobación de REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE COMISARIO DE LA SOCIEDAD con las facultades corres-
pondientes. 7. Proposición, discusión y en su caso, aprobación de NOMBRAMIENTO DE APODERADOS. 8. Cierre 
de asamblea, designación, discusión y en su caso, aprobación de nombramiento de delegado para que acuda 
ante notario a fin de protocolizar la presente acta. 9. Redacción, lectura y aprobación en su caso, del acta que 
de esta asamblea se levante. Los accionistas que deseen ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 
deberán acudir de forma obligatoria a efecto de ejercer su derecho a voz y a voto conforme a lo establecido 
en los estatutos y la ley en la materia. 

Atentamente 
MIGUEL RIVERA CASTRO 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ACATZINGO, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal de Acatzingo, Puebla, EXP. 025/2025 convoquese Juicio Rectificación de Acta Naci-
miento, promueve KARINA GARCÍA JIMÉNEZ; promoviendo por su propio derecho; DATOS INCORRECTOS; NOMBRE 
DE NACIMIENTO; KARINA GARCÍA JIMÉNEZ (EL NOMBRE DE KARINA SE ENCUENTRA REMARCADO LA PRIMERA LE-
TRA); LUGAR DE NACIMIENTO: EN EL SANATORIO Ordénese emplazar quienes tengan derecho contradecir de-
manda término tres días después de la última publicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE DE 
NACIMIENTO; KARINA GARCÍA JIMÉNEZ; LUGAR DE NACIMIENTO: ACATZINGO, PUEBLA. 
Acatzingo, Puebla a 23 de mayo del año 2025. 

DILIGENCIARIA. 
AMABILIA RAMÍREZ VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, ACATZINGO, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal de Acatzingo, Puebla, Exp. 024/2025 convoquese Juicio Rectificación de Acta Nacimiento, promueve ESPERANZA ALDUCIN COATE; promoviendo por su propio derecho; DATOS INCORRECTOS; NOMBRE DE 
NACIMIENTO; ESPERANZA ALDUCIN COATE ( EL NOMBRE DE ESPERANZA SE ENCUENTRA REMARCADO) Ordénese emplazar quienes tengan derecho contradecir demanda término tres días después de la última publicación contesten 
demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE DE NACIMIENTO; ESPERANZA ALDUCIN COATE. 
Acatzingo, Puebla a 23 de mayo del año 2025. 
DILIGENCIARIA. 
AMABILIA RAMÍREZ VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
HUAQUECHULA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN CIUDADANO JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 60/2025. PROMUEVE MIRIAN 
MORA CONDADO, CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CACALOXUCHITL, HUAQUECHULA, 
PUEBLA; AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE 
TENGA INTERES EN CONTRADECIR DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COPIAS TRASLADO SECRETARIA, ACTA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS, LIBRO 
UNO, AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE; FECHA DEL REGISTRO VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE. DATOS INCORRECTOS LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO DE LA SUSCRITA, NOMBRE DE LA MADRE: 
PARA QUEDAR FECHA DE NACIMIENTO DIECISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, LUGAR DE 
NACIMIENTO CACALOXUCHITL, HUAQUECHULA, PUEBLA Y EUSEBIA CONDADO VÁZQUEZ, RESPECTIVAMENTE. 

HUAQUECHULA, PUEBLA A 23 DE MAYO 2025.
ABOG. JESÚS CASTILLO REYES.
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 

A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION DIEZ DE ABRIL DOS MIL VEINTICINCO, JUEZ CIVIL TEPEXI RODRIGUEZ, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
53/2025, RELATIVO JUICIO: ORDINARIO DE USUCAPION A EFECTO DE PURGAR VICIOS ANTIGUOS, QUE EN VIA 
RECONVENCIONAL PROMUEVE: FRANCISCO MUÑOZ ROSAS, CONTRA: DEMANDADOS ESPECIFICOS MARGARITA 
BURGOS MUÑOZ Y SILVIA REYES FLORES Y COLINDANTES: SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEXI DE 
RODRIGUEZ, PUEBLA, ADOLFO GARCIA CABRERA, FRANCISCO MUÑOZ ROSAS, FAUSTINO MENDOZA SOLIS Y QUIEN 
SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, SIN NÚMERO, 
EN LA COMUNIDAD DE MORALILLO, MUNICIPIO DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE.- MIDE 31.96 MTS. Y COLINDA CON CALLE GUADALUPE VICTORIA, AL SUR. - MIDE 49.59 
MTS. Y COLINDA CON ADOLFO GARCIA CABRERA. AL ESTE. - MIDE 40.12 MTS. Y COLINDA CON FRANCISCO MUÑOZ 
ROSAS. AL OESTE. - MIDE 64.62 MTS. Y COLINDA CON FAUSTINO MENDOZA SOLIS. ORDENA EMPLAZARLOS A JUI-
CIO, TÉRMINO DOCE DÍAS, A PARTIR ULTIMA PUBLICACION, CONTESTEN DEMANDA RECONVENCIONAL, OPONGAN 
EXCEPCIONES, OFREZCAN PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR LAS MISMAS, SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y 
CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN CIUDAD TEPEXI RODRIGUEZ, PUEBLA, PROPORCIONEN CORREO 
ELECTRONICO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, NOMBREN ABOGADO PATRONO, CON APERCIBIMIENTO NO HACERLO, 
TENDRASELES CONTESTADA DEMANDA SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES POSTERIORES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, HARANSELES LISTA QUE SE FIJE ESTRADO ESTE JUZGADO, LES CORRO TRASLADO Y DEJO A DISPOSICION 
DE USTEDES SECRETARIA CIVIL IMPAR ESTE JUZGADO.

ATENTAMENTE.
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 25 DE ABRIL DE 2025.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.
DILIGENCIARÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUEBLA.
Juzgado del distrito judicial de Tepeaca, Puebla, exp. 1137/2024, Juicio SUCESORIO INTESTAMETARIO, a bienes 
del extinto JOSE MANUEL LOPEZ DE LOS SANTOS TAMBIEN y/0 JOSE MANUEL SERAFIN LOPEZ DE LOS SANTOS y/o 
MANUEL SERAFIN LOPEZ DE LOS SANTOS y/o MANUEL LOPEZ DE LOS SANTOS, a efecto de convocar a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DIAS, que se 
contaran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitiva, queda traslado en 
Secretaria non. 
TEPEACA PUEBLA, VEINTITRES DE MAYO DE 2025. 
C. DILIGENCIARIO 
ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 433/2025 relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por AMALIA ESPINOZA GARCÍA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 20 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. EXPEDIENTE 
NUMERO 490/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO, PROMOVIDO POR MINERVA RAMIREZ CORTES 
A BIENES DE CONRADO ALFREDO RAMIREZ CORTES 
ORIGINARIO DE SILACAYOAPAM OAXACA Y VICTORIA 
CORTEZ REYES, ORIGINARIA DE TLAPA DE COMON-
FORT GUERRERO; Y VECINOS DE SAN JUAN COLON, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; POR AUTO DE FE-
CHA DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
SE ORDENA CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO DENTRO DE LA PRESENTE SUCESION 
INTESTAMENTARIA PARA COMPAREZCAN AL JUZGADO 
A DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE DIEZ DIAS CONTA-
DOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO, QUEDANDO COPIA DE ESTA DEMAN-
DA EN LA SECRETARIA JUZGADO. 

IZUCAR DE MATAMOROS, PUE., A 23 DE MAYO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZ-
GADO MUNICIPAL, TEPEACA, PUE. 

DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 76/2025, CONVÓQUESE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE FLORENTINO AUGUSTO AGUILAR VIVEROS, DATOS 
INCORRECTOS: NOMBRE: FLORENTINO AGUSTO VIVE-
ROS; DEL LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA; FECHA 
DE NACIMIENTO: 07 DE MAYO DE 1951; SEXO: NIÑO; 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGA DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA, EN TERMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: FLOREN-
TINO AUGUSTO AGUILAR VIVEROS; LUGAR DE NACI-
MIENTO: TEPEACA PUEBLA; FECHA DE NACIMIENTO: 
SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UNO; SEXO: MASCULINO.

TEPEACA, PUEBLA, 15 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARIO.
JULIO CASCO REYES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 

A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN 
PEDRO CHOLULA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Ci-
vil de San Diego Cuachayotla, San Pedro Cholula, 
Puebla; promueve MAURICIO IXEHUATL MINERO res-
pecto del apartado “nombre de la madre” se asentó 
BLANCA MINERO ALONSO, siendo lo correcto MARIA 
BLANCA MINERO ALONZO; comparecer interesado 
a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, termino de tres días siguientes de 
la última publicación, señale domicilio para notifi-
caciones; apercibidos que de no hacerlo se notifi-
cara por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuara el procedimiento.

EXPEDIENTE 91/2025 Traslado Secretaria del Juz-
gado
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 22 DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla, por acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, convóquese personas que se crean 
tener un derecho contrario al del actor, se emplaza a Juicio de Usucapión, respecto DEL PREDIO DENOMINADO 
“UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE NÚMERO 317 2-1 P1/1, AMPARADO CON EL TITULO DE PROPIEDAD 
NÚMERO 000000002733, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ESPERANZA, DE ESTA JURISDICCIÓN”, con medidas y co-
lindancias: AL NORTE: Mide diecinueve metros, cero centímetros (19.00 mts) y colinda con propiedad del señor 
MARIO ARIAS, AL SUR: Mide diecinueve metros, cero centímetros (19.00 mts) y colinda con calle sin nombre; AL 
ORIENTE: Mide veintisiete metros, cero centímetros (27.00 mts), y colinda con CAROLINA HUERTA; AL PONIENTE: 
Mide veintisiete metros, cero centímetros (27.00 mts) y colinda con ADELA MONCADA MORALES, con una superfi-
cie de quinientos trece metros cuadrados (513.00 m2). Contesten demanda dentro doce días hábiles siguientes 
publicación último edicto señalen domicilio esta Ciudad y siguientes notificaciones por lista Promueve JOSÉ 
LEONARDO MONTIEL ROSAS, contra JESUS TLACOMULCO TLALPA, colindantes, y todo aquel que se crea con dere-
cho, quedando traslado en la Secretaria del Juzgado. Expediente 813/2024

CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 913/2023, se ordena en autos de fechas veinte de junio de dos mil 
veinticuatro y treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO promovido por RUTH RODRÍGUEZ WALDO, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE SAN MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA, en la que se asentó erróneamente mi nombre, el cual 
debería señalarse correctamente como RUTH RODRÍGUEZ WALDO, córrase traslado a aquellas personas que 
tengan intereses en contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTO-
LERANCIA”, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir dicha demanda, apercibiendo a dichas partes que 
de no hacerlo se le tendrá pro contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, 
aún las de carácter personal se les hará por lista, asimismo, se continuara con el procedimiento, dejando copia 
de la demanda y anexos en la Secretaría Non para que se impongan del mismo
Ciudad Judicial a veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro
C. Diligenciario Non
LIC. Alejandro Rojas Mirón

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 

A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla. Expediente 1367/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, promueve IG-
NACIO AMASTAL CORDERO respecto del inmueble identificado como predio denominado “LA CAÑADA” ubicado 
en la localidad de San Antonio Mihuacan, municipio de Coronango, distrito judicial de Cholula, estado de Puebla; 
actualmente identificado como PREDIO URBANO DENOMINADO “LA CAÑADA” UBICADO EN LA CALLE HERMANOS 
SERDAN, DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO MIHUACAN, MUNICIPIO DE CORONANGO, ESTADO DE PUEBLA, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.89 metros y colinda con calle Francisco I. Madero, AL SUR: 9.30 
metros y colinda con calle Hermanos Serdán, AL ESTE: 270.27 metros y colinda con Fidel Ramos Flores, AL OESTE: 
259.94 metros y colinda con Griselda Tepox Gutiérrez. Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
para que en el término de DOCE DÍAS contesten la demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo, se entenderá por contestada en sentido negativo y en cuanto a las notificaciones 
aun las de carácter personal se realizarán por lista. Así mismo certifico que con las copias debidamente selladas 
y cotejadas de la demanda, así como certificado IRCEP, cédula catastral, contrato de compraventa más auto de 
fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro y todo hace un total de doce fojas, haciéndoles saber que 
queda a su disposición en la secretaría el juzgado.

CHOLULA, PUEBLA, A 22 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Quinto de lo Familiar, expediente 
0160/2025 ordena auto de fecha veintiuno de abril 
de dos mil veinticinco, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LOURDES GONZÁLEZ TREJO promovido 
por IRMA JIMÉNEZ GONZÁLEZ, convóquese a quie-
nes se crean con derecho a la herencia legitima, 
mediante UN EDICTO que se publicaran en el perió-
dico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término 
improrrogable de DIEZ DIAS contados a partir del 
día siguiente de la publicación, se presenten ante 
esta autoridad a deducir sus derechos, quedando 
en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la 
demanda que se provee, para que se impongan de 
ellas y comparezca a deducirlo dentro del plazo de 
10 días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación y concurra por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puedan desempeñar el cargo 
de albacea definitivo.
Ciudad Judicial a dieciséis de mayo de dos mil 
veinticinco

C. Diligenciarlo Par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, por 
resolución de fecha treinta y uno de marzo del año 
dos mil veinticinco; se ordenó, emplácese y córrase 
traslado a todas aquellas personas se crean con 
derecho a contradecir el Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promovido por la actora ELIZA-
BETH PALMA JIMENEZ en representación de la me-
nor de identidad reservada con iniciales A.O.G.P. en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Metepec, Atlixco, Puebla, para que en 
el término improrrogable TRES DÍAS computados a 
partir del siguiente, a la última publicación, com-
parezcan por escrito a deducir sus derechos para 
contradecir demanda planteada, quedando en la 
Secretaría de este Juzgado copias de la demanda 
que se provee y documentos; apercibidas que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Expediente 296/2025.
ATENTAMENTE
Atlixco, Puebla, mayo 16, 2025
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

CONVOCASE PERSONAS CREANSE CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO: PUEBLA 
EXPEDIENTE 355/25 CON FECHA VEINTIUNO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO ACUERDO DEMANDA PRO-
MOVIDA POR MARCO CESAR SORIANO GOMEZ Y 
MARIA DE LOS ANGELES VILLANUEVA PEREZ JUICIO 
DE RECTIFICACION ACTA DE MATRIMONIO EN CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN PEDRO ATLIXCO TIANGUISMAN-
ALCO PUEBLA QUE DENTRO DEL PLAZO TRES DIAS 
HABILES A PARTIR ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
CONTRADECIR DEMANDA APERCIBIDOS NO HA-
CERLO SE SEÑALARA DIA Y HORA LA AUDIENCIA 
DE RECEPCION DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION 
PARA SENTENCIA QUEDANDO EN LA DILIGENCIARIA 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SEIS DE MAYO AÑO DOS MIL VEIN-
TICINCO. 
DILIGENCIARIO VERENICE MORALES SERRANO.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 

Disposición del Juez Primero de lo familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, EXPEDIENTE 226/2025 PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra del JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, PROMUEVE JOSE LUIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, apoderado legal de MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
PEREZ, para nulificar acta de nacimiento número 00346 del libro 02 de nacimientos, de fecha de registro once 
de abril del año dos mil uno, del juzgado del Registro del Estado Civil de Izúcar de Matamoros, Puebla, y dar vali-
dez al acta con número 43 del libro 1 de fecha de registro veintiocho de diciembre del año dos mil, del Juzgado 
de Santa Clara Huitziltepec, Huitziltepec, Puebla, convóquese a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecirla demanda mediante TRES EDICTOS que se publicarán en el periódico “INTOLERANCIA” que se editara 
en esta Ciudad, para que dentro del término improrrogable de DOCE DIAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copias simples de la de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 23 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
ABOGADO YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 

A toda persona, que se crea con derecho.
Disposición C. Juez de lo Civil Tepexi de Rodríguez, Puebla, expediente civil número: 85/2025, relativo Juicio 
Usucapión e Inmatriculación, respecto Predio Urbano, ubicado en Privada San José, número 04, Barrio Analco, 
Localidad Santo Domingo Huehuetlán, Municipio Huehuetlán el Grande, Puebla, promueve Celso Luna Onofre, 
contra demandado directo: Norberto Peregrina Ríos, Ciudadano Registrador Público de La Propiedad Distri-
to Judicial Tepexi de Rodríguez, Puebla, Ciudadano Síndico Ayuntamiento Municipal de Huehuetlán el Grande, 
Puebla, colindantes: Norberto Peregrina Ríos, Guadalupe Peregrina Aguilar y Comisión Nacional del Agua (CO-
NAGUA) y contra toda persona créase con derecho al inmueble citado, predio que tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: dieciséis metros, ochenta y cinco centímetros, línea quebrada en dos tramos con 
Norberto Peregrina Ríos; AL SUR: diecinueve metros, veintisiete centímetros, línea quebrada en tres tramos con 
Privada San José; AL ESTE: doce metros, diez centímetros, línea quebrada en tres tramos con Canal de Agua; AL 
OESTE: catorce metros, cincuenta y seis centímetros, línea quebrada en dos tramos con Guadalupe Peregrina 
Agullar. Emplázoles todas aquellas personas créase con derecho al predio antes descrito, contesten demanda 
dentro término legal doce días contados a partir última publicación presente, nombren Abogado Patrono y 
señalen correo electrónico y domicilio esta población recibir notificaciones personales, no hacerlo, tendráse 
contestada demanda sentido negativo y notificaciones subsecuentes aún personales, haránseles mediante 
lista. Copias demanda y anexos, auto admisorio, su disposición Secretaría impar de este Juzgado de lo Civil.

Tepexi de Rodríguez, Puebla, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARÍA
Lic. Dayry Halen Castañeda Evaristo

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve DOLORES LOPEZ ZEPEDA, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 
418/2025, auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
veinticinco, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a de-
ducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar Puebla, auto 11 de 
marzo del 2025, expediente 0137/2025 Juicio Suce-
sorio Intestamentario denuncia APOLINAR EDUAR-
DO CONDE NIEVES Y/O EDUARDO CONDE NIEVES a 
Bienes de GUADALUPE MORALES MORA, convóque-
se a quienes se crean con derecho a la herencia, 
deberá comparecer a deducir sus derechos dentro 
del plazo de diez días siguientes última publica-
ción, concurran por escrito en el procedimiento 
debiendo establecer argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifique y proponga quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando a disposición traslado en Secretaria.

Puebla a 23 de mayo de 2025.
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 
DILIGENCIARIA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, Juicio de otorgamiento de 
contrato en escritura pública, EXPEDIENTE 389/2024. Actor ÁNGEL JUVENTINO CABRERA MORALES, demandada 
EDITH TORRES CARDOSO. Por auto de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento en los nume-
rales 62 y 63 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, se ordenó emplazar a la demandada a 
EDITH TORRES CARDOSO, a fin de que, en el término de DOCE DÍAS contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del edicto respectivo, proceda a dar contestación a la demanda, apercibida que de no hacerlo se le 
tendrá por contestada en sentido negativo como lo ordena el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil, así mismo se-
ñale domicilio y correo electrónico para recibir notificaciones domiciliarias, apercibida que de no hacerlo, estas 
se le harán por lista, de igual manera para que exprese el nombre y domicilio de su abogado patrono y demás 
exigencias que previene el articulo 204 fracción IV y 22 de la Ley Procesal Civil. Quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, copia de la demanda, sus anexos y copia del auto admisorio:  

ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.
DILIGENCIARIA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

A FRANCISCO ARELLANO RUGERIO DEMANDADO
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. PROMUEVE MIGUEL LOPEZ MOLINA EN 
CONTRA DE FRANCISCO ARELLANO RUGERIO JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRA VENTA VERBAL 
Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DE NOMBRE “MAZAPA” AN-
TERIORMENTE CONOCIDO COMO “EX HACIENDA MAZAPA”, UBICADO EN DE LA LOCALIDAD DE GONZALO BAUTISTA, 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 412/2024. CONVOQUESE AL DEMANDADO FRANCISCO ARE-
LLANO RUGERIO, CONFORME AL ACUERDO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO DENTRO DEL PUNTO 
PRIMERO, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA Y OFREZCA PRUEBAS DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, NOTIFICACIONES POR LISTA Y POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER. DEJANDO COPIAS DEL TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA CON DOMICILIO EN CALLE CINCO DE MAYO NORTE 
NUMERO OCHO, ALTOS COLONIA CENTRO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

ZACAPOAXTLA, PUEBLA A SIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 

A toda persona, que se crea con derecho.

Disposición C. Juez de lo Civil Tepeaca, Puebla, expediente civil número: 613/2024, relativo Juicio Usucapión e 
inmatriculación, respecto Predio Urbano, ubicado en calle Cuatro Norte número 604, Barrio San José, Tepeaca, 
Puebla, promueve María Morales Jiménez, contra demandado directo: María Eugenia Alcantar Santos, Ciuda-
dano Registrador Público de La Propiedad Distrito Judicial Tepeaca, Puebla, Ciudadano Síndico Ayuntamiento 
Municipal de Tepeaca, Puebla, colindantes: Juan González Cerezo, Felipe González Martínez, Julio Centeno Cés-
pedes y contra toda persona créase con derecho al inmueble citado, predio que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Norte: cincuenta y dos metros, sesenta y seis centímetros en línea quebrada en ocho tramos co-
linda con Juan González Cerezo y veintiuno metros, noventa y dos centímetros colinda con Felipe González Mar-
tínez; Este: nueve metros, cincuenta y dos centímetros, colinda con Calle 6 Norte; Sur: cincuenta y seis metros, 
noventa y cinco centímetros, colinda con Privada Seis Norte; diecisiete metros, ochenta y siete centímetros, 
colinda con Julio Centeno Céspedes; Oeste: cinco metros, cuarenta y nueve centímetros, colinda con Calle Cua-
tro Norte. Emplázoles todas aquellas personas créase con derecho al predio antes descrito, contesten demanda 
dentro término legal doce días contados a partir última publicación presente, nombren Abogado Patrono y 
señalen correo electrónico y domicilio esta población recibir notificaciones personales, no hacerlo, tendráse 
contestada demanda sentido negativo y notificaciones subsecuentes aún personales, haránseles mediante 
lista. Copias demanda y anexos, auto admisorio, su disposición Secretaría impar de este Juzgado de lo Civil.

Tepeaca, Puebla, a doce de mayo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARÍA
Lic. Angélica María Campos Orta

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
284/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR CAYETANO TORRES 
HERNANDEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
285/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR LETICIA HERNANDEZ 
SANDOVAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA. 

A quienes se crean con derecho, disposición JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, 
auto de fecha Veinticuatro de Abril del año 2025, expediente 0354/2025 Juicio USUCAPIÓN, promueve JOSE 
ROBERTO ZAMORA RUEDA respecto: del predio urbano denominado “Teopalcantenco”, ubicado en el poblado de 
San Lorenzo Almecatla, municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, actualmente conocido como el predio 
urbano ubicado en la casa marcada con el número Cuatro de la Calle Dieciséis de Septiembre, del Pueblo de 
San Lorenzo Almecatla, Distrito Judicial de Cholula, Estado de Puebla, que cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte, en 19.70 mts. (Diecinueve metros, setenta centímetros), con calle Miguel Hidalgo, Al 
Sur, en 16.70 mts. (Dieciséis metros, setenta centímetros) con calle publica Dieciséis de Septiembre, Al Oriente, 
en 32.30 mts. (treinta y dos metros, treinta centímetros) con Ponciano Paisano Diaz, al Poniente, en 39.80 mts. 
(treinta y nueve metros, ochenta centímetros), con Camilo Hernández Paisano y Justino Rueda Paisano, con 
una superficie de 668.19 mts2. (seiscientos sesenta y ocho metros, diecinueve centímetros cuadrados); ordena 
emplazar a quienes créanse con derecho para que produzcan contestación a demanda instaurada en su con-
tra, dentro del término de doce días, apercibidos de no hacerlo se les tendrá contestada en sentido negativo, 
quedando a su disposición copia de demanda y documentos que constan de escritura, contrato, certificado 
IRCEP, un plano, copia de los documentos y siete traslados, en la diligenciaría de este juzgado.

Cholula, Puebla, 12 de mayo 2025.
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIERGA. 
C. Diligenciaría Par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 283/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO PROMOVIDO POR ERNESTO 
DAZA VALENCIA Y ISABEL VIVANCO FLORES CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE 
SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EX-
PEDIENTE 265/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR 
RAMIRO AGUILAR HERNANDEZ CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLI-
CARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
281/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR LOURDES LOPEZ PEREZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
282/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR NELSON GALICIA AGUI-
LAR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARCELINO SANCHEZ 
MARTINEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRES 
AHUATELCO, COHUECAN, PUEBLA Y QUIEN SE CREA 
CON DERECHO, Expediente número 390/2025, 
auto de fecha seis de mayo de dos mil veinti-
cinco, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, comparezca por escrito a deducir 
sus derechos para contradecir la demanda plan-
teada en el término de tres días posteriores a 
última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
copias en diligenciaría.

Atlixco Puebla 15 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve CRISTOBAL ROMERO 
AMATITLA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUE-
BLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente 
número 388/2025, auto de fecha seis de mayo de 
dos mil veinticinco, CONVOQUESE A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por es-
crito a deducir sus derechos para contradecir la 
demanda planteada en el término de tres días 
posteriores a última publicación, apercibidos no 
hacerlo, será señalado día y hora para audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia, copias en diligenciaría. 

Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.

TODO INTERESADO DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO ABOGADO 
ROBERTO ANTONIO MENDOZA SALMORAN DICTADA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 549/2025, EN FECHA VEIN-
TIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE JOSE ARMANDO VELAZQUEZ HERNANDEZ TAM-
BIEN CONOCIDO COMO ARMANDO VELAZQUEZ HER-
NANDEZ TRAMITADO POR MARIA DE JESUS MUÑOZ 
GONZALEZ Y OTROS SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHOS A LA HERENCIA LEGITIMA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CON-
TADOS DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN, ACUDAN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

TECAMACHALCO, PUEBLA AL DIA DE SU PUBLICACIÓN 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  

ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS. 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL Y PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 286/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR TEODORO GA-
LICIA MEDINA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA ME-
DIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓ-
DICO INTOLERANCIA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN 
LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.  

SOLTEPEC, PUEBLA DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ESMERALDA HERNANDEZ DAZA. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

Como parte de su compromiso 
con la educación y el bienestar de 
la niñez atlixquense, la presiden-
ta municipal, Ariadna Ayala, en-
tregó un nuevo techado en el área 
de educación física del Jardín de 
Niños Laureana Wright Gonzá-
lez, un espacio que ahora brinda 

mayor seguridad y confort a las y 
los estudiantes.

“Hoy hacemos realidad un 
sueño: nuestras niñas y niños po-
drán jugar, aprender y convivir al 
aire libre sin preocuparse por el 

sol o la lluvia. Tengan la certeza 
de que estamos construyendo un 
mejor Atlixco para vivir”, afirmó, 
Ariadna Ayala.

Cabe mencionar que, la obra 
consistió en la instalación de un 

techado de 659.97 metros cuadra-
dos, así como la colocación de un 
canalón y bajadas pluviales que 
garantizan el adecuado desalo-
jo del agua durante la temporada 
de lluvias.

Ariadna Ayala inaugura 
techado en preescolar 
Redacción

Con el objetivo de fortalecer 
la Seguridad en el municipio de 
Amozoc, el alcalde, Severiano de 
la Rosa inauguró la ampliación 
del alumbrado público en la Se-
gunda Sección Vallartito (que co-
munica con el barrio de La Con-
cepción) con la colocación de 20 
luminarias tipo LED.

Acompañado por los directo-
res de Seguridad Pública, Infraes-
tructura y Alumbrado Público, el 

alcalde de Amozoc, Severiano de 
la Rosa, informó que se continúa 
trabajando en la sustitución de 
lámparas convencionales por tec-

nología LED, permitiendo un aho-
rro en energía eléctrica, una mejor 
iluminación y mayor seguridad en 
beneficio de los habitantes.

Finalmente, informó que a la 
par de estas acciones se conti-
núan con los recorridos de vigi-
lancia en el municipio, los ope-
rativos de Seguridad Pública, 
Pasajero Seguro y los accesorios 
en prevención del delito.

Continúa la entrega de
luminarias en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

SEVERIANO DE LA ROSA ENTREGA AMPLIACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 
Con la coloca-
ción de más de 20 

luminarias, los vecinos 
estarán más seguros. Así 
con acciones concretas, 
recuperamos espacios 
para la gente y fortale-
cemos la seguridad en 
nuestros barrios, juntas 
auxiliares e inspectorías 
de Amozoc”

Severiano de la Rosa

Todos los estu-
diantes pueden 

convertirse en lo que sue-
ñen. Luchen por cumplir 
sus metas, pero sobre 
todo sean felices.”

Ariadna Ayala
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Al deplorar la ejecución de 
siete jóvenes cristianos en San 
Bartolo de Berrio, San Felipe, 
Guanajuato, el obispo auxiliar 
de la Arquidiócesis de Puebla, 
Francisco Javier Martínez Cas-
tillo, urgió a alejarse de la cultu-
ra del relativismo, de las ideolo-
gías que denigran a mujeres y a 
hombres, pero también a alejar-
se de la barbarie, la violencia y 
las frivolidades.

Desde la Basílica Catedral 
Metropolitana de Puebla, reali-
zó también una oración especial 
por el descanso eterno de Améri-
ca Yamileth Sánchez y Adal Jair 
Marcos, cadete y marino de la 
Marina de México, quienes per-
dieron la vida el sábado 17 de es-
te mayo, al colisionar el buque 
Cuauhtémoc con la estructura 
del puente de Brooklyn.

Monseñor insistió que la cul-
tura del relativismo aleja a las 
personas de los valores y soli-
daridad, porque cada quien se 
quiere alzar con la bandera de 
su verdad en lo que piensa, en lo 
que quiere y en lo que le gusta.

El relativismo dispone de to-
das las personas para masificar-
las y unirlas a las acciones que el 
poderoso quiere realizar alejado 
de los valores y de la fraternidad 
con el prójimo.

Advirtió que la manipulación 
de las personas genera el olvi-
do de acciones positivas entre la 
comunidad, pero en contrapar-
te, genera una sociedad donde la 

barbería va destruyendo la edu-
cación, la cultura, los valores y la 
sacralidad de la vida; al no per-
mitir a la población vivir la me-
jor experiencia de unión, respe-
to y ayuda a los más necesitados.

“La mejor experiencia, es 
donde el amor que nosotros le 
tenemos a Dios se tiene que ma-
nifestar. Nosotros tenemos que 
permitirnos que la palabra de 
Dios la pongamos en práctica 
con una profunda convicción 

desde lo más profundo del ser”.
Durante su mensaje, insis-

tió en que cada persona nece-
sita construir y favorecer un 
ambiente positivo en el que se 
pueda tener esa experiencia po-
sitiva de Dios para ser solidarios 
con las personas, sin importar 
las condiciones sociales en las 
que se encuentren.

“La barbarie va destruyendo 
la educación, la cultura, los va-
lores, la sacralidad de la vida, 

y precisamente, en ese mundo 
donde nos encontramos no en 
la mejor experiencia, es donde 
el amor que nosotros le tenemos 
a Dios se tiene que manifestar, 
tenemos que permitirnos que lo 
que su palabra nos pide lo reali-
cemos, lo hagamos con una pro-
funda convicción entendiendo 
desde lo más profundo de nues-
tra vida”, insistió.

Martínez Castillo refrendó 
que el amor al prójimo es la cua-
lidad que debe distinguir al ser 
humano en estos tiempos vio-
lentos, llenos de incertidumbre 
y sin amor.

Priorizó que el amor es la úni-
ca forma de transformar a este 
mundo en el que se vive bajo la 
sombra de la violencia

Recordó que Jesús antes de 
partir a su reino celestial indi-
có que todos debemos de traba-
jar para conciliar la paz y me-
jorar el panorama social de las 
personas.

Pide Iglesia alejarse de 
la cultura del relativismo
La barbarie va destruyendo la educación, la cultura, los valores, subrayó el obispo auxiliar de la Ar-

quidiócesis, Francisco Javier Martínez Castillo.

José Antonio Machado 
Fotos Christopher Damián 

El obispo llamó a 
la comunidad a dar 
su mejor versión en 
sus hogares, para 
poder transformar los 
diferentes ámbitos 
a donde se mueve y 
generar paz social.

EL EXHORTO

La palabra de 
Dios habla de 

construir juntos, de cami-
nar juntos, de entender-
nos, y lamentablemente 
eso no hemos hecho, nos 
hemos ido destruyendo”

Francisco Javier Martínez Castillo

La presidenta municipal de 
San Andrés Cholula, Guadalupe 
Cuautle, aseguró que su gobierno 
mantiene abierto el diálogo y bus-
ca acuerdos con las comunidades 
para evitar nuevas confrontacio-
nes, como la toma de la carretera a 
Atlixco la semana pasada.

En entrevista realizada en la 
Vía Recreativa sobre la Recta a 
Cholula, la edila recordó que re-
cientemente se llevó a cabo una 
mesa de conciliación en la que 
participaron representantes de 
los pueblos originarios, el secre-
tario de Gobernación estatal y el 
propio Ayuntamiento.

La reunión, dijo, permitió esta-
blecer compromisos que se irán 
desarrollando en las próximas 
semanas.

“Siempre estuvimos en la me-
jor disposición de escuchar y 
atender. El viernes tuvimos una 
mesa de conciliación a las 7 de 
la noche, donde estuvieron pre-
sentes los pueblos originarios y 
se lograron algunos acuerdos. 
Daremos seguimiento, sobre to-
do en coordinación con la Se-

cretaría de Gobernación”, decla-
ró Cuautle.

Uno de los principales acuer-
dos fue la integración de pro-
puestas de los pueblos origina-
rios en el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano, aunque la 
alcaldesa precisó que estas de-
berán evaluarse técnicamente 
por especialistas y universida-
des, para verificar su viabilidad 
dentro del plan.

“Sí se integrarán, pero de 
acuerdo a la viabilidad. Por eso 
están los expertos y las universi-
dades, que emitirán su análisis 
técnico para dar el seguimiento 
pertinente”, explicó.

Respecto a la solicitud de que 
el Ayuntamiento cubra los hono-
rarios de asesores técnicos de los 
pueblos originarios, Cuautle di-
jo que se realizará una valoración 
basada en los perfiles presenta-
dos por las propias comunidades.

“Nos solicitaron ese pago, pero 
no fue una aprobación inmediata. 
Ellos deben presentar quiénes son, 
qué asesoría ofrecen, y con base en 
eso se analizará cómo se cubriría”.

Sobre el señalamiento de que 
inmobiliarias han invadido terri-
torios originarios, Cuautle aseguró 
que actualmente no se han otorga-
do nuevos permisos de construc-
ción por parte del municipio.

Cuautle reitera diálogo 
con pueblos originarios
Jorge Castillo

En un acto que marca el ini-
cio de una nueva etapa de go-
bierno con sentido comunita-
rio, el presidente municipal de 
Chignahuapan, Juan Rivera 
Trejo, encabezó una jornada de 
faena, tequio y mayordomía en 
el primer cuadro de la ciudad, 
donde ciudadanía y personal 
del Ayuntamiento trabajaron 
hombro con hombro para em-
bellecer el centro histórico.

Durante esta jornada se rea-
lizaron labores de limpieza, 
barrido, lavado de calles y pin-
tura de guarniciones, además 
de la colocación de la emble-
mática luna del quiosco muni-
cipal, símbolo de identidad pa-
ra las y los chignahuapenses.

Rivera Trejo agradeció la 
participación de comercian-
tes, vecinos y servidores públi-
cos, y afirmó que estas accio-
nes son una muestra del traba-
jo en comunidad que impulsa 
su administración. 

Asimismo, el edil reconoció 
el ejemplo del gobernador Ale-
jandro Armenta, y señaló que 
este tipo de jornadas están ali-
neadas con los principios del 
humanismo mexicano promo-
vido por la presidenta de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum Pardo, 
destacando que sólo con uni-
dad, esfuerzo colectivo y com-
promiso ciudadano es posi-
ble lograr una transformación 
profunda.

La actividad concluyó entre 
aplausos, muestras de agra-
decimiento y la convicción de 
que, en Chignahuapan, el go-
bierno y la ciudadanía cami-
nan juntos por el bien común.

Juan Rivera 
encabeza faena
comunitaria en 
Chignahuapan 

Al dar el banderazo de salida a 
una obra más de pavimentación 
con adoquín en la reserva territo-
rial Quetzalcóatl, el presidente mu-
nicipal de Cuautlancingo, Omar 
Muñoz, aseguró que el objetivo de 
su gobierno es hacer historia mar-
cando un precedente de cambio y 
transformación.

Desde la calle Constitución, en-
tre Adolfo López Mateos y fin de ca-
lle, sostuvo que la virtud más gran-

de del tomador de decisiones y del 
hacedor de políticas públicas es 
escuchar todo el tiempo a la gente, 
“en ese ejercicio debemos respon-

der a las peticiones de las y los ciu-
dadanos, ahí se encuentra la gran-
deza, en el servicio, el trabajo y lide-
razgo para su pueblo. 

Omar Muñoz sigue con
obras de pavimentación 
Redacción
Foto Especial Estén acostumbrados a un gobierno cercano 

que busca servir dignamente a los ciudada-
nos y unir el tejido social a través de varias acciones, 
entre ellas el aumento en la seguridad pública, el fo-
mento al deporte y la educación”

Omar Muñoz

“Esta obra es parte de lo que 
ustedes nos permiten hacer to-
dos los días; quiero agradecerles 
por su apoyo y constante comu-
nicación con nosotros porque 
hay retos importantes en la ad-
ministración pública, pero pa-
so a pasito vamos a generar el 
cambio. La gente debe acostum-
brarse a ver a su representante 
trabajar porque hay problemas, 

pero juntos podemos darles so-
lución”, refirió.

El edil subrayó que además 
de los trabajos de infraestructu-
ra, que tendrán varias etapas du-
rante el año, se invertirán 60 mi-
llones de pesos del FORTAMUN, 
que permitirán poco a poco ir 
desarticulando las bandas crimi-
nales que se fortalecieron en los 
últimos años en la zona.

Redacción
Foto Cortesía Un Chignahua-

pan limpio y or-
denado también refleja 
el amor que sentimos 
por nuestro municipio”

Juan Rivera Trejo

El pasado viernes, el secretario de Gobernación, 
Samuel Aguilar Pala recibió a la Presidenta 
Municipal de San Andrés Cholula, Guadalupe 
Cuautle y a una comisión de los integrantes de 
“Pueblos y Comunidades originarios de San Andrés 
Cholula”, con quienes se establecieron diversos 
acuerdos, entre ellos la reapertura de la vialidad que 
permanece cerrada desde el pasado miércoles.

EL APUNTE
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El municipio de Puebla, bajo 
la administración de Pepe Che-
draui Budib, obtuvo el 100% de 
cumplimiento en la sección de 
Rendición de Cuentas posicio-
nándose como líder nacional en 
la materia. 

Este resultado, que es califica-
do como Nivel Alto por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Públi-
co (SHCP), refleja el compromi-
so del Gobierno de la Ciudad con 
la transparencia, la eficiencia y la 
apertura informativa.

El 100% en Rendición de 
Cuentas implica que:
• La ciudadanía puede acceder 

con facilidad a los informes 
publicados de las finanzas pú-
blicas, identificando el destino, 
objeto y uso de los recursos pú-
blicos municipales.

• Se cumple con la normativa fe-
deral y estatal para informar 
sobre el uso de los recursos pú-
blicos, en lenguaje accesible 
para la población.

Trabajos de desazolve en ba-
rrancas, ríos y drenajes realizan 
las cuadrillas municipales previo 
a la etapa de lluvias que aún no 
alcanza su punto crítico, advirtió 

AVANZAN LOS TRABAJOS DE DESAZOLVE EN LA CAPITAL POBLANA

Detectan focos
rojos por lluvias

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

El titular de 
Infraestructura del 
Ayuntamiento de 
Puebla, David Aysa de 
Salazar, dio a conocer 
que han contabilizado 
60 zonas de riesgo, 
aunque de estos 17 sin 
graves y 4 rojos.

A DETALLE

Hacienda reconoce a 
gobierno de Chedraui
Otorga SHCP primer lugar al Ayuntamiento de Puebla en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. Se demuestra el firme compromiso de la administración con el buen uso de los recursos 
públicos en beneficio de las y los poblanos

Redacción
Fotos Agencia Enfoque 

Los detalles 
completos del informe 
pueden consultarse 
en la Plataforma 
de Transparencia 
Presupuestaria.

EL APUNTE

el alcalde José Chedraui Budib, 
después de revelar la existen-
cia de un grupo de cuatro pun-
tos de alto riesgo de inundación 
en Puebla.

Ante esta expectativa pluvial, 
subrayó que, en coordinación 
con el gobierno estatal, se están 
desarrollando acciones de lim-

pieza y mejoramiento urbano por 
medio de las faenas comunita-
rias, sin olvidar el trabajo que rea-
liza la administración municipal.

Durante la rodada de la Vía 
Recreativa, insistió que se está 

avanzando en los trabajos de de-
sazolve en las áreas consideradas 
como focos rojos por la dirección 
de Protección Civil, incluyendo 
barrancas, río y drenajes.

Anunció que su gobierno re-
forzará la vigilancia de los cau-
ces naturales que atraviesan por 
la Angelópolis, con la meta de 
prevenir inundaciones que afec-
ten a las personas.

Bajo ese panorama de lluvias 
fuertes que se aproxima, acen-
tuó que el Ayuntamiento poblano 
cuenta con los equipos necesa-
rios para desarrollar las tareas de 
limpieza y mitigación de riesgos.

Además, el responsable de la 
Secretaría de Infraestructura y 
Movilidad, David Aysa de Salazar, 
dijo que han contabilizado 60 zo-
nas de riesgo en territorio muni-
cipal, aunque de ese grupo 17 son 
graves y cuatro puntos son rojos.

El funcionario público anun-
ció la inyección de 30 millones 
de pesos para cumplir la meta 
de evitar alguna desgracia en los 
puntos máximos de precipitacio-
nes pluviales, que se esperan en 
territorio municipal.

Aysa de Salazar recordó que 
existe un presupuesto de 107 mi-
llones de pesos donde están ubi-
cados los 30 millones de pesos 
para la implementación y la ins-
talación de colectores pluviales.

Intervendrán cruceros 

Serán 10 intersecciones via-
les, con los mayores índices de 
siniestros y reportes de pérdi-
das humanas en los años pre-
vios, las que intervendrá la ad-
ministración de José Chedraui 
Budib, anunció el subsecretario 
de movilidad, Norman Campos 
Velázquez.

Reveló que el estudio de inci-
dentes viales y humanos arropa 
una década, la de 2015 a 2025, en 
compañía con las áreas crucia-
les a donde privan los incidentes 
mortales.

En breve entrevista, acentuó 
que la 37 Norte y la prolongación 
de la Avenida Reforma, además 
de la 31 Poniente y el bulevar 5 de 
Mayo, son los cruces con mayo-
res riesgos fatales para la pobla-
ción en general.

El estudio indica que la calle 
18 de Noviembre y sus calles ale-
dañas es una zona donde se han 
reportado un sinnúmero de per-
sonas atropelladas, con conse-
cuencias fatales.

Las 10 arterias con mayor gra-
do de incidencia de accidentes 
fatales tendrán una intervención 
integral, que incluye la construc-
ción de nuevas aceras, además 
de rampas de accesibilidad, mo-
biliario urbano y espacios segu-
ros para proteger las bicicletas.

• Se elaboran y presentan opor-
tunamente las Cuentas Públi-
cas al Poder Legislativo, respal-
dadas por auditorías y contro-
les internos.

• Se difunden objetivos y metas 
a la ciudadanía, garantizan-
do participación y vigilancia 
social.
De acuerdo con los datos de 

la SHCP, el municipio de Pue-
bla superó el promedio nacional 
(63.8%) y destacó entre los 45 en-
tes públicos evaluados con ma-

yor población del país. De mane-
ra general la ciudad ocupa el ter-
cer lugar nacional con un 85.1% 
de cumplimiento, consolidan-
do a la capital como referente en 
gestión pública transparente.

El Gobierno de la Ciudad, en-
cabezado por Pepe Chedraui Bu-
dib, mantendrá esta política de 
cero opacidad, reforzando las 
áreas identificadas en el diag-
nóstico (programación y ejercicio 
presupuestal) para escalar al pri-
mer lugar nacional en 2026. 
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Ante el creciente interés que 
ha generado la presencia de un 
curandero en el Centro Histó-
rico de Puebla, identificado co-
mo Mircea Gabriel, quien reali-
za prácticas de sanación en la 
vía pública, el Gobierno del Es-
tado, a través de la Secretaría de 
Salud, exhortó a la ciudadanía 
a no sustituir la atención médi-
ca profesional por métodos alter-
nativos que carecen de respaldo 
científico.

A través de un comunica-
do oficial, la dependencia acla-
ró que no tiene facultades pa-
ra regular las actividades que 
no se llevan a cabo en estableci-
mientos debidamente constitui-
dos. Indicó que, de acuerdo con 
el catálogo de actividades eco-
nómicas vigente, servicios co-
mo los que ofrecen fisioterapeu-
tas, quiroprácticos o masajistas 

deben realizarse exclusivamen-
te en lugares con aviso de funcio-
namiento registrado bajo la clave 
SCIAN 621397.

Asimismo, puntualizó que 
cuando estas prácticas se ejer-
cen en la vía pública —como es 
el caso del curandero Mircea Ga-
briel— la regulación de dichas 
actividades recae en las autori-
dades municipales, en el marco 

de sus atribuciones relacionadas 
con el comercio informal y el uso 
del espacio público.

La Secretaría de Salud enfa-
tizó que prácticas energéticas o 
de sanación alternativa, como las 
reportadas recientemente, “no 
cuentan con respaldo científico y 
no deben considerarse sustitutos 
de la atención médica profesio-
nal”. Subrayó además la importan-
cia de acudir con personal médico 
certificado y en espacios adecua-
dos para garantizar diagnósticos 
precisos y tratamientos seguros.

El Gobierno del Estado reite-
ró su compromiso con la protec-
ción a la salud pública, la promo-

ción de la medicina basada en 
evidencia científica y el respeto a 
las competencias de cada autori-
dad en sus distintos niveles.

La presencia de Mircea Ga-
briel ha despertado tanto curio-
sidad como polémica entre po-
blanos y turistas que lo han ob-
servado realizar sesiones de 
sanación en plena vía pública. 
Sin embargo, el exhorto de la au-
toridad estatal es claro: este ti-
po de prácticas, aunque llamati-
vas, no reemplazan el tratamien-
to médico profesional y podrían 
representar riesgos si se dejan 
de lado los canales formales de 
atención sanitaria.

La sanación alternativa no 
sustituye atención médica
La Secretaría de Salud enfatizó que prácticas 
energéticas, como las reportadas recientemen-
te, “no cuentan con respaldo científico y no de-
ben considerarse sustitutos de la atención médi-
ca profesional”

Redacción
Fotos Es Imagen

El curandero rumano 
no viola la ley, 
señaló el presidente 
de la comisión de 
Gobernación, Gabriel 
Biestro Medinilla. 
Además, subrayó 
que ese ciudadano 
europeo mientras 
no violen ninguna 
ley no tendrá ningún 
problema de continuar 
ayudando a quienes se 
le se le acercan.

A DETALLE
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EL CAMPEÓN
ES ESCARLATA
Toluca no dejó que llegara el 
tetracampeonato de América y terminó con 
una sequía de 15 años sin levantar un título.
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AL TRI
SUB-20
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Manteniendo la línea de impul-
so hacia el deporte a nivel estatal 
como una estrategia integral y no 
como hecho aislado, el goberna-
dor de Puebla, Alejandro Armenta 
llevó a cabo la entrega de estímu-
los a deportistas de 26 disciplinas 
que forman parte de la delegación 
poblana que participará en la Olim-
piada Nacional 2025. 

Acompañado de la titular de 
la Secretaría del Deporte y Juven-
tud, Gabriela “La Bonita” Sánchez, 
el mandatario estatal aseguró que 
el deporte en su administración es 
una política de Estado comprome-
tida con la transformación social, 
por lo que reiteró su apoyo a los jó-
venes atletas que representarán a 
la Angelópolis en el magno evento 
de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte (CONADE).

En ese sentido, el goberna-
dor de Puebla señaló que la dele-
gación es motivo de orgullo al re-
saltar que más allá del número de 
medallas que consigan en la Olim-
piada Nacional 2025, se trata de 
trabajar en el presente y futuro de 
la entidad afirmando que muestra 
de ello es el aumento de los estí-
mulos los cuales adelantó, queda-
rán plasmados en la Constitución 
local para que sean vigentes en fu-
turas administraciones.

Cambios considerables 
Al ofrecer detalles sobre ese 

rubro, Alejandro Armenta reveló 
que los 705 atletas y entrenado-
res reunidos en el evento recibi-
rán un estímulo de 10 mil pesos 
generando un total de 7.5 millones 
de pesos los cuales forman parte 
de las estrategias desde su ges-
tión en las que busca impulsar el 
deporte y crear nuevos talentos 
deportivos.  

“Un padre, una madre que se 
preocupa por un hijo para que en-
trene un deporte, es un ángel que 
sabe la herencia que le está dando 

a su hijo. El deporte los transforma 
mentalmente”.

Cabe destacar que estos estí-
mulos económicos son distintos a 
lo estipulado por el propio gober-
nador, pues informó que los me-
dallistas de la entidad recibirán un 
premio en caso de ganar medalla 
siendo 50 mil pesos por oro, 25 mil 
por plata y 10 mil por bronce.

Durante su discurso, el titular 
del Poder Ejecutivo local reiteró la 
importancia de tener una vida sa-
na acompañada de la práctica de 

actividad física, al asegurar que el 
deporte conlleva carácter, disci-
plina y habilidades físicas y men-
tales para un desarrollo integral y 
por ende, la reconstrucción del te-
jido social.

Finalmente, el gobernador de 
Puebla reveló que habrá una rees-
tructuración en el presupuesto es-
tatal destinado al sector deporti-
vo destacando las becas “dignas”, 
así como la construcción de tres 
nuevos centros de alto rendimien-
to ubicados en La Malintzi,zona Iz-

ta-Popo, y entre la Sierra Negra - Pi-
co de Orizaba.

Atletas agradecen respaldo
En su intervención, la titular de 

la Secretaría del Deporte y Juven-
tud, Gabriela “La Bonita” Sánchez, 
resaltó la labor gubernamental en 
favor de los atletas poblanos ade-
más de lanzar un mensaje de apo-
yo para todos los deportistas que 
representarán a la entidad en las 
próximas competencias de la 
Olimpiada Nacional 2025. 

Finalmente, la joven nadadora 
Ximena Aguirre habló a nombre de 
la delegación poblana de gimna-
sia, ajedrez, golf, entre otros, agra-
deció el respaldo recibido por la 
administración estatal asegurando 
que cada uno de los atletas repre-
sentará al estado con honor, entre-
ga y disciplina con el fin de enorgu-
llecer a Puebla

Durante el evento, el gobierno 
estatal le hizo un reconocimiento 
a la jugadora profesional de la An-
gelópolis Tanna Sánchez Carreto, 
quien ha puesto a Puebla en lo más 
alto de la Liga MX Femenil al con-
sagrarse campeona con las Raya-
das de Monterrey.

Apoyando al talento   
El gobernador de Puebla, Alejandro Armenta y la titular de la Secretaría del Deporte y Juventud, Gabriela “La Bonita” Sán-
chez, encabezaron la entrega de apoyos a deportistas de 26 disciplinas que forman parte de la delegación que competirá 
en la Olimpiada Nacional 2025.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

CASA DEL DEPORTE 
NACIONAL

Puebla estará ante los ojos de 
todo el país a nivel deportivo al 
ser sede de la Universiada Na-
cional, así como los Juegos De-
portivos Nacionales Escolares 
de la Educación Básica 2025.

Una luz de esperanza se tiene el 
Club Puebla de cara al futuro inme-
diato, pues su canterano José Rodri-
go Pachuca fue nuevamente llama-
do por la Selección Mexicana Sub-20 
para formar parte del Torneo Maurice 
Revello 2025 que se llevará a cabo en 
Toulon, Francia en el mes de junio.

El defensor central de La Franja 
fue uno de los 22 elementos convo-
cados por el director técnico Eduar-
do Arce en el que decidió llamar a lo 
mejor disponible de la categoría pa-
ra ponerse a prueba con países des-
tacados en el balompié juvenil en 
uno de los torneos formativos más 
importantes a nivel internacional.

Tras un año destacado a nivel in-
dividual pero muy complicado a ni-
vel colectivo con el equipo enfran-
jado, el dorsal 204 del Club Puebla 
buscará seguir afianzándose como 
uno de los elementos de mayor je-
rarquía y confianza en el proyecto 
del joven director técnico que bus-
ca una buena participación en la 
Copa del Mundo en Chile.

Con menos de un año como ju-

gador de Primera División, el origi-
nario de Acapulco, Guerrero ha en-
caminado su trayectoría en la Se-
lección Mexicana Sub-20 siendo 
parte importante de la zaga defen-
siva, por lo que Eduardo Arce con-
fía en que podría aportar seguri-
dad en el torneo antes conocido 
como Esperanzas de Toulon. 

En esta nueva convocatoria, el 
Tricolor Sub-20 contará con ele-
mentos destacados como el guar-
dameta de Pumas Emiliano Lara, 
el central César Bustos de Mon-
terrey, el mediocampista Amaury 
Morales de Cruz Azul y César Gar-
za del Dundee FC de Escocia, ade-
más de elementos con experiencia 
europea como Heriberto Jurado 
del Cercle Brugge, Stephano Carri-
llo del Feyenoord, así como Hugo 
Camberos de Chivas.

Buscando trascender
De acuerdo con la Federación 

Mexicana de Fútbol (FMF), El Tri-

color arrancará su participación en 
el Maurice Revello 2025 el próxi-
mo 4 de junio ante Dinamarca, 
tres días después lo harán ante los 
samuráis azules de Japón 7 de ju-
nio, y cerrando la fase de grupos 
ante Congo el 10 de junio.

Este torneo formativo que ha lo-
grado pulir estrellas de talla mun-
dial como Karim Benzema se con-
sidera uno de los grandes reflec-
tores para los talentos del mañana, 
además de ser una escala necesa-
ria para las naciones que participa-
rán en la Copa del Mundo Sub-20 
en Chile en el último tramo de es-
te año.

Cabe destacar que México ya 
ganó este certamen juvenil en el ya 
lejano 2012 de la mano de Luis Fer-
nando Tena como última parada 
antes de la histórica participación 
en el fútbol de los Juegos Olímpi-
cos Londres 2012 donde nuestro 
país ganó la medalla de oro, la úl-
tima desde entonces.

Pachuca, al Tri Sub-20
La Selección Mexicana Sub-20 comandada por Eduardo Arce presentó la convocatoria de 
22 elementos que disputarán el torneo en Toulon, Francia en junio destacando el llamado 
del canterano de La Franja que ha sido un elemento constante en el proceso.

FUTBOL

Gerardo Cano

JUEGOS DE MÉXICO EN MAURICE REVELLO

México vs Dinamarca: 4 de junio, 9:30 horas

Japón vs México: 7 de junio, 6:00 horas

México vs Congo: 10 de junio, 9:30 horas

los locales. Los Caudillos bloquea-
ron el intento de punto extra y es-
tuvieron a punto de escaparse pa-
ra la anotación.

Drama bajo la lluvia
Por si le faltaba algo al desen-

lace del que probablemente ha si-
do el mejor encuentro de la tem-
porada, sobre la grama de pasto 
sintético del Tec Puebla se sol-
tó un aguacero bastante intenso 
que acompañó los últimos quin-
ce minutos.

Keyone Lesone tuvo un impre-
sionante regreso de patada de 80 
yardas, cuando faltaban seis minu-
tos por jugarse en el partido. A ley 
de seis puntos, a una posesión, los 
bicampeones nacionales mostra-
ron por qué han sido prácticamen-
te invencibles en la LFA.

Con 5 minutos, los Arcángeles 
perdieron el ovoide en un inter-
cambio de posesión, en la yarda 
30 de su terreno. Un castigo des-
pués de la jugada, mandó diez yar-
das para atrás a los Caudillos que 
amenazaron pero se fueron con las 
manos vacías.

Desde la yarda 40 de territorio 
poblano, los Caudillos estuvieron 
al acecho con dos series ofensi-
vas más, en las que el equipo po-
blano se fajó y terminó llevándose 
una dulce victoria, muy cacareada 
y valiosa en el standing.

Los Arcángeles colocan su ré-
cord en 2-2 y conservan el invicto 
jugando en “El Purgatorio”, la es-
cuadra de Marco Martos se man-
tiene en línea de calificación y em-
prende el viaje a la perla tapatía 
para visitar a los Reyes de Guada-
lajara y precisamente a los Caudi-
llos de Chihuahua, en la revancha 
en un par de semanas.

Dicen que cantada vale doble y 
los Arcángeles de Puebla derrota-
ron 26-20 a los poderosos Caudi-
llos de Chihuahua, en lo que ha si-
do el mejor partido en la incipien-
te historia de la nueva franquicia 
poblana.

El del sábado por la noche en 
la Angelópolis, es muy probable-
mente el mejor partido de la tem-
porada en 2025 y una muestra 
del nivel que pueden alcanzar los 
Arcángeles.

El equipo novel de la Liga de 
Futbol Americano Profesional 

(LFA), le propinó a los bicampeo-
nes nacionales su primera derrota 
después de 25 juegos invictos en 
los emparrillados.

Los poblanos tomaron venta-
ja de dos posesiones, dos veces 
en la primera mitad. En el primer 
cuarto, con un minuto por jugar-
se, el quarterback alado, Alex Gar-
cía, conectó con Joshua Mack que 
se escapó hasta las diagonales, en 
buena medida gracias a Eduardo 
Valle, que se hizo un traje de tore-
ro mediante un gran bloqueo pa-
ra abrirle la puerta a Mack y colo-
car al frente a los poblanos por 7-0, 
en la combinación del punto extra 
consumado por el pateador Javier 
Ochoa.

En el segundo cuarto, el Tush 

Push ejecutado por el mariscal de 
campo, Alex García, le permitió a 
los poblanos irse al frente por 14-
0, justo en el ecuador de dicho 
periodo.

En la siguiente serie ofensiva 
de los Caudillos de Chihuahua, 
reapareció el mal endémico de 
los Arcángeles: los castigos. An-
tes de llegar a la mitad del segun-
do cuarto, el equipo de Marco 
Martos ya había regalado 40 yar-
das a la ofensiva visitante, mis-
ma que no iba a desaprovechar la 
oportunidad.

El conjunto poblano tuvo la 
oportunidad de ser el primero que 
dejaba en cero en una primera mi-
tad a los Caudillos, empero, la trin-
chera no pudo resistir tantos mi-

nutos sobre el emparrillado de “El 
Purgatorio” y terminó por ceder la 
anotación.

Justin Lewis con un acarreo ex-
plotó con una personal de 20 yar-
das por el centro, para colocar en 
el marcador a los campeones. Los 
Caudillos fallaron el punto extra, 
dejando 14-6 las acciones.

Con 24 segundos en el reloj de 
la primera mitad, los Arcángeles 
fueron demoledores en la zona ro-
ja y lograron capitalizar sus cons-
tantes primeros y diez, para colo-
car 20 a 6 la ventaja antes de finali-
zar la primera mitad.

Alex García soltó el brazo en se-
gunda oportunidad y encontró a 
Dominic Wilson en las diagonales 
para ampliar el marcador a favor de 

EL JUEGO DEL AÑO

Antes de finalizar el tercer 
cuarto, los Arcángeles amplia-
ron la ventaja tras una gran se-
rie ofensiva, en la que decidie-
ron jugársela en cuarta oportuni-
dad para lograr el primero y gol.

Alex García libró tacleadas y 
conectó un pase de 20 yardas 
hacia la zona de anotación, para 
encontrar completamente solo a 
su receptor abierto Alan Ortiz y 
poner 26-6 el marcador.

Sin embargo, en la última ju-
gada del tercer periodo, Justin 
Lewis explotó nuevamente por 
los Caudillos, con un acarreo de 
más de 50 yardas hasta la zo-
na de anotación y así acortar la 
distancia para colocar el marca-
dor 26-13, gracias al gol de cam-
po acertado por parte de Gabriel 
Amavizca.

Arcángeles le quita 
el invicto a Caudillos
Los Arcángeles de Puebla vencieron 26-20 a los campeones Caudillos de Chihuahua que acumulaban 
25 partidos sin derrota.

UNIVERSITARIO

David Badillo

La Arena Puebla se prepara pa-
ra vivir una intensa jornada de lu-
cha libre este lunes 27 de mayo, 
con una función del CMLL que pro-
mete emociones al límite. El even-
to estelar presenta una esperada 
revancha de tríos entre Los Drago-
nes y Los Infernales, luego de una 
polémica descalificación en su úl-
timo enfrentamiento.

Cartelera Arena 
Puebla – Lunes 27 de mayo

Lucha estelar: Los Dragones – 
Dragón Rojo Jr., Dragón de Fuego 
y Dragón Legendario – buscarán 
vengarse de Los Infernales – Aver-
no, Euforia y Mephisto – quienes 
se llevaron la victoria anterior me-
diante un golpe bajo que les costó 
la descalificación.

Lucha semifinal: Desde la Co-
marca Lagunera, Último Guerrero, 
Stuka Jr. y el Hijo de Stuka Jr. en-
frentarán al legendario Atlantis, 
acompañado por Esfinge y el inter-

nacional Flip Gordon, en una bata-
lla a dos de tres caídas.

Evento especial: Brillante Jr. ha-
rá equipo con Blue Panther Jr. y 
Dark Panther para enfrentar a El 
Elemental y a los representantes 
japoneses del CMLL: Okumura y 
Yutani.

Lucha femenil: Las Amazonas 
del Ring regresan a la Arena Pue-
bla. La Catalina, India Sioux y Skadi 
chocarán con Reyna Isis y las Hijas 
del Valiente: Hera y Olympia. 

Primera lucha: En la lucha ini-
cial, Meyer, Blue Shark y Tiger Boy 

buscarán imponer condiciones 
frente a los rudos Rey Apocalipsis, 
Rencor y Dreyko, en un duelo que 
promete calentar el enlonado des-
de el primer campanazo.

Venta de boletos
Los boletos ya están disponi-

bles a través de Ticketmaster y 
también se podrán adquirir el mis-
mo día del evento, lunes 27 de ma-
yo desde las 11:00 am, en la taqui-
lla de la Arena Puebla (13 Oriente 
#402).

Los precios van desde los $150 
hasta los $400 pesos.

¡Función en la Arena Puebla!
Los Dragones buscan revancha ante Los Infernales este lunes 27 de mayo en la Arena Pue-
bla. Cartelera estelar con Atlantis, Flip Gordon, luchadoras y talento internacional. Boletos 
desde $150 en taquilla y Ticketmaster.

LUCHA LIBRE

Omar Escalante
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Winterbotham Group, el gru-
po financiero que respalda al pre-
sunto fondo de inversión deportivo 
“G.O.O.L Capital” —mencionado el 
pasado 21 de mayo por el presiden-
te del Club Puebla, Manuel Jiménez, 
como posible inversor en la institu-
ción— está involucrado en investi-
gaciones internacionales por faci-
litar operaciones de lavado de di-
nero, evasión fiscal y estructuras 
financieras opacas utilizadas por re-
des criminales en todo el mundo.

Fundado en Uruguay en 1990 y 
con licencia fiduciaria en Bahamas 
desde 1994, Winterbotham Trust 
Company ha sido pieza silenciosa 
en algunas de las tramas de corrup-
ción más escandalosas de América 
Latina en las últimas décadas. 

Su nombre figura en el escánda-
lo de Paulo César Farias, empresa-
rio y operador de campaña del ex-
presidente brasileño Fernando Co-
llor de Mello, quien dimitió en 1992 
entre protestas masivas por corrup-
ción; años después, Farias fue halla-
do muerto en circunstancias sospe-
chosas, mientras enfrentaba cargos 
por lavado, tráfico de influencias y 
vínculos con la mafia.

Más tarde, Winterbotham reapa-
reció en 2015 en el epicentro de la 
“Operación Lava Jato”, la investiga-
ción que sacudió a la clase política y 
empresarial de Brasil y que arrastró 
a decenas de figuras de alto perfil. 

También está implicado desde 
2017 en el caso de Sérgio Cabral, ex-
gobernador de Río de Janeiro, con-
denado por recibir más de 100 mi-
llones de dólares en sobornos a 

través de estructuras financieras 
como las que Winterbotham facilitó.

El vínculo con 
“G.O.O.L Capital” 

La conexión entre Winterbo-
tham Trust Company y el presun-
to fondo “G.O.O.L Capital” se reve-
la a través del sitio web (goolcapital.
com) —compartido por la jefatura 
de prensa del Club Puebla a medios 
de comunicación el 21 de mayo—, 
el cual incluye en su pie de pági-
na la leyenda: “A venture by Seven-
tyTwo Global”.

Registrado ante el gobierno 
australiano en marzo de 2021 —
como lo demuestra el documen-
to en poder de GRADA—, Seven-
tyTwo Global es un conglomerado 
financiero australiano, estructurado 
por Winterbotham Group, y dedica-
do a inversiones offshore y planifi-
cación patrimonial. Dentro de este 
grupo existe una sola división con 
experiencia real en el deporte profe-
sional internacional: “SeventyTwo 
Sports Group”, firma especializa-
da en la representación de atletas y 
gestión deportiva de alto nivel.

Sin embargo, el pasado jueves, 
ejecutivos de “SeventyTwo Sports 
Group” contactaron directamente a 
GRADA para deslindarse por com-
pleto del fondo “G.O.O.L Capital”, 
aclarando que no han sido con-
sultados ni tienen relación algu-
na con la operación presentada por 
el Club Puebla. El deslinde ocurrió 
apenas unas horas después de que 
este medio documentara que el si-
tio “goolcapital.com” fue creado so-
lo tres días antes de la conferencia 
de prensa, no cuenta con correos 
empresariales válidos, y fue cons-
truido con Wix, una plataforma gra-
tuita sin acreditación institucional.

Además, tras una búsqueda ex-
haustiva en Companies House, el re-
gistro oficial de empresas del Reino 
Unido, no existe ninguna entidad le-
gal inscrita bajo el nombre “G.O.O.L 
Capital Fund Ltd”, lo que confirma 
la falta de sustento jurídico del su-
puesto fondo.

El origen de Winterbotham
Winterbotham Group es un con-

glomerado financiero internacio-

nal con sede en las Bahamas, es-
pecializado en fideicomisos, banca 
offshore, administración de fondos, 
corretaje y servicios corporativos 
transfronterizos.

Con operaciones activas en Ba-
hamas, Islas Caimán, Uruguay, Puer-
to Rico, Hong Kong y Reino Unido, el 
grupo opera a través de una red de 
entidades reguladas —como The 
Winterbotham Trust Company, Win-
terbotham Fiduciaria, WTC Interna-
tional Bank Corporation y Winter-
botham Corporate and Fund Servi-
ces— que ofrecen desde asesoría 
en inversiones hasta estructuras fi-
duciarias y soporte contable. 

Esta presencia global en juris-
dicciones reconocidas por su laxi-
tud regulatoria le permite ofrecer 
“soluciones financieras integrales” 
que han sido aprovechadas en múl-
tiples ocasiones para facilitar el mo-
vimiento de capitales opacos, elu-
diendo controles fiscales y legales 
en distintas partes del mundo.

Lavó dinero que tumbó a 
presidente de Brasil

En 2001, el diario argentino Cla-
rín reveló que el entramado finan-
ciero del grupo fue pieza clave en el 
esquema de corrupción del empre-
sario brasileño Paulo César Farias 
—asesinado en 1996—, operador 
de campaña de Fernando Collor de 
Mello, el primer presidente electo 
tras la dictadura y el primero en di-
mitir bajo juicio político en 1992. 

Desde Montevideo, Winterbo-
tham trianguló fondos en efectivo 
recolectados en “cuevas” de Bue-
nos Aires que luego eran girados 
al Citibank de Nueva York, sin de-
jar rastro legal. La operación se di-
rigía desde un chalet en Montevi-
deo, Uruguay, donde operaba “The 
Winterbotham Trust Co. (Uruguay)”, 
comandada por María del Carmen 
Forcella, hija del operador bursá-
til Ricardo Forcella, señalado en in-
vestigaciones brasileñas como par-
te de la red de lavado.

Grupo inversor del Puebla: 
décadas lavando fortunas
Documentos judiciales y reportes internacionales vinculan a Winterbotham, grupo financiero internacional detrás de “G.O.O.L Capital” —fondo que presuntamente invertiría en el Club Puebla— con los ca-

sos más graves de corrupción de América Latina en las últimas décadas: el esquema que hizo dimitir al presidente brasileño Fernando Collor, la escandalosa “Operación Lava Jato”, y el lavado de sobornos 
millonarios del exgobernador de Río de Janeiro, Sérgio Cabral.

Clarín documentó que Winterbo-
tham controlaba el 75% de las socie-
dades offshore involucradas, mu-
chas de ellas más numerosas que 
los empleados del grupo. Las firmas 
—como Winterbotham Investment 
Fund, Sabre Elite Fund y Winterbo-
tham Insurance Co.— estaban dise-
ñadas para ocultar la verdadera titu-
laridad de los capitales. 

Como constató GRADA en regis-
tros de Companies House, María del 
Carmen Forcella, nacida en 1956, fi-
gura como directora en al menos 
dos entidades del grupo en Rei-
no Unido: “Winterbotham Trading 
UK Limited”(2002–2008) y “Win-
terbotham Trustees (UK) Limited” 
(2006–2015).

Así empezó a operar una estruc-
tura opaca que, con los años, per-
feccionaría sus métodos en Baha-
mas, Caimán, Hong Kong y Uruguay.

Caso Lava Jato: lavado de 40 
millones de dólares

En 2015, durante el avance de la 
“Operación Lava Jato”—el mayor 
escándalo de corrupción en la his-
toria de Brasil—, el Ministerio Públi-
co Federal de Brasil demostró que 
Julio Camargo, empresario y delator 
clave en el caso, recibió más de 40 
millones de dólares entre septiem-
bre de 2006 y septiembre de 2007 
en su cuenta personal n.º 2009071 
del “Winterbotham Merchant Bank”, 
con sede en Uruguay. 

De acuerdo con el documento 
judicial de más de 115 páginas —al 
que GRADA tuvo acceso—, al me-
nos 15 millones de dólares fueron 
enviados desde esa cuenta a ban-
cos en Suiza, Hong Kong, Estados 
Unidos y España, configurando una 
red internacional de presunto lava-
do de dinero facilitada por la enti-
dad financiera.

Las transferencias formaban par-
te del pago de 30 millones de dó-
lares en sobornos para asegurar 
contratos con la estatal Petrobras, 
mediante empresas fachada conec-
tadas al cambista Alberto Youssef. 

Durante la investigación, Win-
terbotham retuvo información cla-
ve que Camargo intentó entregar a 

la justicia como parte de su colabo-
ración, retrasando el rastreo del di-
nero y protegiendo la opacidad del 
circuito financiero.

El impacto judicial fue inmediato: 
Julio Camargo fue condenado, pe-
ro accedió a un régimen de prisión 
abierta tras colaborar con la fiscalía; 
Fernando Baiano, operador del PM-
DB (Partido del Movimiento Demo-
crático Brasileño), recibió una con-
dena de 16 años; y Alberto Youssef, 
pieza central del esquema, fue sen-
tenciado a más de 120 años de pri-
sión, aunque parcialmente reduci-
dos por su cooperación. 

El caso dejó claro que Winterbo-
tham no solo fue el banco de paso, 
sino una pieza estructural en la ma-
quinaria global del lavado de dinero 
político-empresarial.

Caso Cabral: otro
multimillonario lavado

“Winterbotham Trust” en Uru-
guay fue el banco que ayudó a blan-
quear activos que mandó a pri-
sión al exgobernador de Río de Ja-
neiro en 2017 como resultado de la 
“Operación Eficiência” —despren-
dimiento de “Lava Jato”—.

Parte de los más de 100 millones 
de dólares desviados por Sérgio 
Cabral —una de las figuras políti-
cas más poderosas de Brasil duran-
te más de una década y condenado 
a más de 400 años de prisión por 
corrupción y lavado de dinero— pa-
saron directamente por cuentas del 
banco fiduciario en Montevideo.

Así lo revela el expediente del Po-
der Judicial Federal de Brasil —en 
poder de GRADA—,  quien consig-
na que en 2011, por indicación del 
ejecutivo Flávio Godinho (trabajador 
del empresario Eike Batista), se firmó 
un contrato de fachada entre “Cen-
tennial Asset Mining Fund LLC” (hol-
ding de Batista) y “Arcadia Associa-
dos S.A.” (empresa creada por Rena-
to Chebar, uno de los delatores). 

Este contrato simuló la interme-
diación en la compra de una mina 
de oro, pero en realidad fue el meca-
nismo para justificar el pago de 16.5 
millones de dólares en sobornos. Al 
no poder abrir una cuenta en el TAG 
Bank de Panamá, los fondos se de-
positaron en una cuenta de “Arcadia 
Associados S.A.” en la filial de Win-
terbotham en Uruguay.

Además, el dinero se usó —a pe-
dido directo de Cabral— para com-
prar acciones de Petrobras, Vale y 
Ambev en la Bolsa de Nueva York, 
que posteriormente fueron custo-
diadas en favor del exgobernador a 
través de la red financiera montada 
por Winterbotham. Todo fue orga-
nizado en reuniones celebradas en 
oficinas en Río de Janeiro y docu-
mentado en contratos falsos firma-
dos el 4 de enero y el 1 de septiem-
bre de 2011, también incluidos en el 
expediente judicial.

Este tramo se suma a otra vía pa-
ralela del mismo esquema, revelado 
por el medio uruguayo especializa-
do en periodismo de investigación 
“Sudestada”, en la que los herma-
nos Chebar operaban junto al cam-
bista Vinicius Claret, desde una ofi-
cina en el World Trade Center de 
Montevideo, usando “Sterci S.A.” y 
otras fachadas corpora-
tivas vinculadas a Win-
terbotham para mover 
decenas de millones de 
dólares.

Winterbotham fue la 
plataforma de confian-
za utilizada por el círculo 
de Sérgio Cabral para re-
cibir, custodiar y ocultar 
sobornos millonarios, 
recurriendo a contratos 
simulados y estructuras 
offshore desde territorio 
uruguayo.

Día definitivo para 
TV Azteca

Este lunes 26 de mayo, 
en punto de las 11:00 ho-
ras se realizará la Asam-
blea Ordinaria Anual de 
Socios del Futbol Mexi-
cano, la cual —según pu-
do saber este periódi-

co—, tiene como tema en la orden del 
día la discusión del presunto fondo 
de inversión vinculado al Club Puebla, 
así como el caso del posible cambio 
de dueños del Club Querétaro.

De acuerdo con el Artículo 41 de 
los estatutos vigentes en la Federa-
ción Mexicana de Fútbol, cualquier 
cambio en la estructura societaria 
de un club —incluyendo la entrada 
de nuevos socios o inversionistas— 
debe ser considerado como una 
sustitución de afiliación. “El cambio 
de persona moral y el cambio o adi-
ción de accionistas, socios y/o aso-
ciados a la persona moral titular de 
la afiliación, será tomado como una 
sustitución”.

Esto implica la autorización pre-
via del Comité Directivo y de la 
Asamblea General, donde se re-
quiere el voto favorable de 14 de los 
18 clubes que la conforman.

Por ello, la discusión en torno al 
presunto fondo “G.O.O.L Capital” co-
bra especial relevancia, no solo por 
su falta de registro legal y estructura 
operativa verificable, sino también 
por su relación directa con Winter-
botham Group, comprobada en múl-
tiples investigaciones internaciona-
les por facilitar operaciones de blan-
queo de capital y evasión fiscal.
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO CUARENTA 
Y SIETE, MAGISTRATURA, PUEBLA.
SUCESIÓN DE MARÍA JUSTINA MALACA CARBARÍN

En expediente agrario 135/2024, por diligencia de dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, en demanda 
promovida por HERMINIA MALACA CARBARÍN, juicio de Restitución: NOTIFICANDOLE y EMPLAZANDOLE para que 
comparezca ante Tribunal Unitario Agrario Distrito 47, ubicado en 15 Poniente 106, Colonia el Carmen, Ciudad de 
Puebla. Puebla, a producir su contestación, oponer defensas y excepciones, ofrecer y desahogar pruebas de su 
intención, alegar lo que a su interés convenga, en la Audiencia prevista en el artículo 185 de la Ley Agraria, para 
las CATORCE HORAS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, apercibido que de no comparecer, se tendrán 
por ciertas las afirmaciones de su contraparte, con fundamento en el citado precepto legal, y atendiendo al 
estado en que se halle la Audiencia, no se le admitirá prueba alguna, si no se demostrare el impedimento que 
le obstaculizó presentarse a contestar la demanda, de conformidad al artículo 180 de la Ley Agraria, perdiendo 
su derecho, conforme artículos 185 fracción I y II de Ley Agraria, y 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, requiriéndole señale domicilio en la Ciudad de Puebla, Puebla, para oír y recibir notificaciones, aperci-
bido no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en estrados del Tribunal, conforme 
al artículo 173 de la Ley Agraria, queda a su disposición las copia de traslado en la Secretaria de Acuerdos este 
Tribunal. DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 47
LIC. ERNESTO MALDONADO GONZÁLEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha veintiuno de abril 
de dos mil veinticinco, se ordena dar vista a todas 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda interpuesta; mediante UN EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de TRES 
DIAS contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda. 
Expediente 237/2025, JUICIO FAMILIAR ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
REBECA GARCIA ROJAS. Copias de traslado, anexos y 
demás actuaciones en la Oficialía del Juzgado. 

PUEBLA, PUEBLA A 16 DE MAYO 2025. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

POR AUTO DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, BAJO EL EXPEDIENTE 419/2025, JUICIO DE USU-
CAPION, PROMOVIDO POR IGNACIO ASCENCION MARTINEZ, EN CONTRA DE MIGUEL DOLORES FLORES, PARTE DE-
MANDADA, RESPECTO DEL INMUBLE RUSTICO UBICADO EN CALLE 10 SUR SIN NUMERO, PARAJE LA REPRESA DE LA 
LOCALIDAD DE SANTA MARIA LA ALTA, TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ, PUEBLA; MISMO QUE CUENTA CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: 20.04 METROS Y COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO; AL ESTE: 
10.02 METROS Y COLINDA CON CALLE 10 SUR; AL SUR: 19.92 METROS Y COLINDA CON ALBERTO RAMIREZ CORTES; 
AL OESTE: 9.85 METROS Y COLINDA CON MARGARITA DELFINA VENTURA DOLORES. POR MEDIO DEL PRESENTE: SE 
CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS CONTRARIOS A LA DEMANDA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS EN EL PLAZO DE DOCE DIAS QUE SERAN CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE, PARA HACER VALER SUS DERECHOS CONFORME A LOS TERMINOS DE LEY, 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS.

TECAMACHALCO, PUEBLA. A 15 DE MAYO DEL 2025
DILIGENCIARIO
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICION, Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, expediente número 42/2025, juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento promueve: MARIA DEL ROCIO FERRARI DE LA ROSA; datos incorrectos en el acta; NOMBRE: ROCIO 
FERRAI DE LA ROSA; FECHA DE NACIMIENTO:12 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO; LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA”, 
NOMBRE DEL PADRE: JUAN FERRAI ROMERO; NOMBRE DE LA MADRE: JULIA DE LA ROSA; NUMERO DE ACTA: “ALTE-
RACION Y/O REMARCACION”, para quedar de la siguiente manera datos correctos en el acta, NOMBRE: MARIA 
DEL ROCIO FERRARI DE LA ROSA; FECHA DE NACIMIENTO: DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE; 
LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DEL PADRE: JUAN FERRARI ROMERO, NOMBRE DE LA MADRE: 
JULIA DE LA ROSA MACHORRO, NUMERO DE ACTA: OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO; se da vista a todos los que tengan 
interés en contradecir la demanda, a fin de que dentro de los tres días siguientes a su última publicación se 
apersonen a juicio en términos de ley, señalen domicilio en la sede de este Juzgado para recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo el juicio seguirá su trámite correspondiente, y sus subsecuentes no-
tificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista, dejando los autos en la Secretaria del juzgado 
a su disposición. 

Tepeaca, Puebla a dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco.
Diligenciario del Juzgado Municipal de Tepeaca, Puebla. 
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE A TODO AQUE QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición; Juez de lo Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla.
AUTO: De fecha veintiocho de enero del dos mil veinticinco. 

Para que comparezcan a contestar la demanda, respecto de una fracción del bien inmueble denominado 
como LOTE NUMERO 5 DE LA MANZANA 10 ZONA 02 de “la parcela 28 Z 1 P1/4 (VEINTIOCHO Z, 1, P1 DIAGONAL, 
CUATRO) del ejido de San Nicolás Tetitzintla, Tehuacán, Puebla; actualmente ubicado en calle Framboyanes 
lote número 5, colonia Loma Bonita, de San Nicolás Tetitzintla de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 8.65 Metros y Colinda con calle Framboyanes. AL ESTE: Mide 
14.75 metros colinda fracción restante de la parcela 28 de la señora Maria Eugenia Guadalupe Reyes Fernández 
y/o Ma. Eugenia Guadalupe Reyes Fernández. SUR: Mide 11.23 metros y colinda con parcela 28 de la señora 
Maria Eugenia Guadalupe Reyes Fernández y/o Ma. Eugenia Guadalupe Reyes Fernández. AL OESTE- Mide 11.23 
metros y colinda con parcela 24 de la señora Julia Esperanza Vidal Hernández. Dentro del término de doce dias, 
a partir del dia siguiente de la última publicación de este edicto a percibidos que de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo, traslado en Secretaria Non. Expediente 1/2025, juicio de Usucapión, promueve 
Teodora Martínez Carrera. 

Tehuacán, Puebla; a diez de abril del dos mil veinticinco. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla; promueve MARTIN ALVAREZ MO-
RENO, JUICIO DE USUCAPION, UNA FRACCION DEL PREDIO RUSTICO COMPUESTO POR OCHO HECTAREAS APRO-
XIMADAMENTE, QUE FORMO PARTE DEL RANCHO DE SAN JOSE DEL PUENTE, MUNICIPIO DE CUYOACO, ESTADO DE 
PUEBLA, superficie: CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS, medidas y colindancias: AL 
NORESTE: TREINTA METROS, SETENTA CENTIMETROS, COLINDA HOY DÍA CON ANA MARÍA DEL RAYO RIVERA RUBIO; 
AL SUROESTE: TREINTA Y UN METROS, CINCUENTA CENTIMETROS, COLINDA HOY DÍA CON CALLE CINCO NORTE; AL 
SURESTE: CIENTO CINCUENTA Y DOS METROS, TREINTA CENTIMETROS, COLINDA CON GLORIA ORONZOR JUÁREZ; Y, 
AL NOROESTE: CIENTO CUARENTA Y DOS METROS, CUARENTA CENTIMETROS, COLINDA CON JOSÉ TOMAS GABRIEL 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, copias demanda, anexos y auto admisorio, Secretaría, contestar doce días siguientes última 
publicación, apercibidos no hacerlo se tendrá contestada negativamente. EXPEDIENTE 236/2025. 

Libres, Puebla, quince de mayo, dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ACATZINGO, PUEBLA. DILIGENCIARIA. 

A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO. 
POR DISPOSICION DE LA JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE ACATZINGO, PUEBLA, SE DICTO UN AUTO 
DE ADMISION DE DEMANDA CON FECHAVEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, QUE CONFORMA 
EL EXPEDIENTE 047/2024, EN EL AUTO DE INICIO, SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO A QUIEN SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA ANA KAREN PORTILLA FLORES, PARA RECTIFICAR LOS DATOS QUE APARECEN MAL REDACTADOS EN LA 
ACTA DE NACIMIENTO NUMERO:SESENTA Y TRES, DEL LIBRO NÚMERO UNO DE NACIMIENTOS DEL AÑO DOS MIL SEIS 
DEL JUZGADO DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SEBASTIAN VILLANUEVA, ACATZINGO, 
PUEBLA, TENIENDO LOS SIGUIENTES DATOS ERRONEOS: NOMBRE DE LA REGISTRADA, MISMA QUE SE ENCUENTRA 
CON UNA ALTERACION, CONTANDO CON UN TERMINO DE TRES DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION, PARA 
QUE SE PRODUZCA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, CON EL APRECIBIMIENTO DE LEY, COPIAS DE TRASLADO DE 
DEMANDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACATZINGO, PUEBLA. 

ACATZINGO, PUEBLA, DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA AMABILIA RAMIREZ VAZQUEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla; promueve GLORIA SILVA BERNAL 
JUICIO DE USUCAPION, DEL PREDIO DE UNA FRACCION TEPEYAHUALCO, UBICADO EN LA CALLE IGNACIO LÓPEZ 
RAYÓN NÚMERO CUATRO, DEL POBLADO DE TEPEYAHUALCO, ESTADO DE PUEBLA, con superficie de: QUINIENTOS 
CINCUENTA METROS CUADRADOS, medidas y colindancias: AL NORTE: CINCUENTA Y DOS METROS, CON CUAREN-
TA CENTIMETROS, COLINDA ACTUALMENTE CON MARIA DE LOS ANGELES CRUZADO VAZQUEZ; AL SUR: CINCUEN-
TA Y DOS METROS, CON CUARENTA CENTIMETROS, COLINDA CON RESTO DEL PREDIO, PROPIEDAD DE LUIS LOPEZ 
BERNAL; AL ORIENTE: ONCE METROS, COLINDA CON CALLE IGNACIO LOPEZ RAYON; Y, AL PONIENTE: DIEZ METROS, 
COLINDA ACTUALMENTE CON ANTONINO LOPEZ BERNAL, copias demanda, anexos y auto admisorio, Secretaría, 
contestar doce días siguientes última publicación, apercibidos no hacerlo se tendrá contestada negativamen-
te. EXPEDIENTE 216/2025. 

Libres, Puebla, quince de mayo, dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha diecisiete de mayo del 
año dos mil veinticinco, expediente 0242/2025 Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento promovido por 
MACRINA GARCÍA ROMERO en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA para que dentro del término improrrogable de tres días con-
tados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad todos los que tengan 
interés en contradecir con justificación dicha demanda, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo se continuará con el procedimiento. Copias traslado disposición Se-
cretaria Par para que se impongan de ellas. 

PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO PAR, ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

DISPOSICIÓN DE LA JUEZA QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, QUIEN POR MEDIO 
DE LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, DIECINUEVE DE MARZO Y OCHO DE ABRIL AMBOS DE DOS MIL VEINTICINCO, DENTRO DEL EX-
PEDIENTE 1356/2002-EP02 RELATIVO AL JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA QUE PROMUEVE JUAN 
MANUEL GREGORIO SÁNCHEZ CASTILLO; ORDENA, EMPLAZAR POR EDICTOS; POR TRES VECES CONSECUTIVAS, AL 
DEMANDADO VICTOR MANUEL SÁNCHEZ DE LA FUENTE PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCA SU 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, ASÍ TAMBIÉN, SEÑALE DOMICILIO ANTE ESTA AUTORIDAD A FIN DE RECIBIR NOTIFI-
CACIONES PERSONALES Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME OPORTUNAS PARA JUSTIFICAR SUS EXCEPCIONES, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO DAR CONTESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS LEGALES RESPECTIVOS, SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y TODAS LAS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PER-
SONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LOS ACUERDOS DE FECHAS VEIN-
TICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DIECINUEVE DE 
MARZO Y OCHO DE ABRIL AMBOS DE DOS MIL VEINTICINCO, ASÍ COMO COPIAS DEL TRASLADO DE LA DEMANDA CON 
SUS ANEXOS RESPECTIVOS, CONSISTENTES EN IMPRESIÓN ELECTRÓNICA DE ACTA DE NACIMIENTO CON NÚMERO DE 
ACTA 670; QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS PAR, PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLOS.

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES PARES
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. ACTUACIONES.
EXP. NUM. 164/2025.

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.
DENUNCIANTE: CATALINA RUBIO SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE HIJA DE LOS DE CUJUS CONSUELO SÁN-
CHEZ CUELLAR Y JUAN RUBIO COVARRUBIAS O JUAN 
RUBIO O JUAN JOSE RUBIO COVARRUBIAS.
CONVOCARSE: A todos los que se crean con derecho 
a la herencia, a efecto de que comparezcan ante 
este Juzgado a deducir sus derechos que crean 
tener dentro del término de diez días siguientes, 
los que se contarán desde el día siguiente a la pu-
blicación del edicto, quienes deberán por escrito 
establecerlos argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen proponiendo su voto 
definitivo o en su caso formular impugnaciones 
a la capacidad o al derecho de heredar de algún 
presunto heredero o bien el contenido de los inven-
tarios y avalúos exhibidos.

Chignahuapan, Puebla, a 21 de Mayo del año 2025.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTUACIONES JUZ-
GADO DE LO FAMILIAR, HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha SIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes, derechos y obligaciones de DOLORES LEONEL HERNÁNDEZ, también conocida como: MARIA DOLORES 
LEONEL Y/O DOLORES LEONEL DE PÉREZ. Y/O DOLORES LEONEL H. denunciado por GUILLERMO PÉREZ LEONEL. 
Radicada bajo el número de expediente 281/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debien-
do concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.

Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 23 DE MAYO DE 2025.
LA DILIGENCIARIA
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DERECHO.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, mediante proveído de fecha veinticinco 
de abril de 2025 radicado bajo el expediente 524/2025, convóquese juicio de usucapión, promueve LEOPOLDO 
ANTONIO LEÓN en contra de FRUCTUOSO SOTO SANTOS, y toda persona que se crea con derecho de un predio 
rustico ubicado en el paraje denominado “LOS VALIENTES”, de la localidad de Xochitlán Todos Santos, municipio 
del mismo nombre, Estado de Puebla. Medidas y colindancias siguientes: NORTE: Mide 184.80 MTS. Con DANIEL 
MARTÍNEZ PAULINO. SUR: Mide 187.39 MTS. Con LUCINA JUÁREZ VALLEJO; 14.46 MTS. Con BARRANQUILLA. ESTE: 
Mide 51.66 MTS. Con CAMINO. OESTE: Mide 50.01 MTS. Con CAMINO. Dejándoles en Secretaria copias del traslado, 
emplazándoles, contestar en término de doce días última publicación. Señalen domicilio para oír y recibir no-
tificaciones, cede Juzgado de los autos, apercibidos que de no hacerlo se tendrá contestada negativamente, 
notificaciones posteriores lista.

Tecamachalco, Puebla, 12 de mayo del 2025.
El Diligenciario Par.
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial de 
Puebla, en funciones, actuando con el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE GERMAN, por medio 
del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 fracción I inciso B del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, que en esta Notaria a 
mi cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora GABRIELA PAULA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 
también conocida como PAULA GABRIELA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, según escritura número 51802, volumen 
545, de fecha quince de mayo del año en curso, promovido por la señora SOLEDAD AGUSTINA HERNÁNDEZ Y 
SANTIAGO, también conocida como SOLEDAD HERNÁNDEZ SANTIAGO, en su carácter Única y Universal Heredera.
Asimismo, la señora SOLEDAD AGUSTINA HERNÁNDEZ Y SANTIAGO, también conocida como SOLEDAD HERNÁN-
DEZ SANTIAGO, aceptó y protestó el cargo de Albacea Testamentario y manifestó que procederá a formar el 
inventario de los bienes del acervo hereditario.

H. Puebla de Zaragoza a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 24.
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.

Disposición de la C. Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Distrito Judicial de Cholula, Puebla; en cum-
plimiento al punto quinto del auto de fecha dos de abril de dos mil veinticinco dictado dentro del expediente 
45/2025 relativo al JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. Promueve por su propio derecho por 
OMAR FELIPE TOXQUI MUÑOZ contra el Juez del Registro Civil de las Personas de San Pedro Cholula, Puebla De-
biendo quedar como datos correctos nombre: OMAR FELIPE TOXQUI MUÑOZ: fecha de nacimiento 13 de agosto 
de 1964: Lugar de nacimiento: San Pedro Cholula, Puebla; y nombre del padre: Cruz Reynaldo Toxqui Muñoz. El 
presente se publicará por una sola ocasión en el periódico “INTOLERANCIA”, convocando a todas las personas 
que se crean con derecho a fin de hacerles del conocimiento de la promoción del juicio en que se actúa y 
comparezca dentro del plazo de TRES DÍAS consecutivos, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación, a deducir sus derechos. Debiendo contestar la demanda instaurada y señalen domicilio en la 
sede de este Juzgado para recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuará con el procedimiento y sus notificaciones aún las de carácter 
personal se les hará por lista, quedando traslado correspondiente en la Secretaría actuante del Juzgado.

Cholula, Puebla, a seis de mayo de dos mil veinticinco
LIC. Derian Naftali Fernández Castañeda
Diligenciario Non adscrito al Juzgado Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Distrito Judicial de Cholula, Puebla.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE.

DISPOSICIÓN JUDICIAL. Jueza Quinto de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla. Auto 8 de mayo de 
2025. Ordena convocar toda persona crease con 
derechos a la herencia legitima de ANDRES CAR-
MEN ARTERO ROSAS O ANDRES ARTERO ROSAS, ve-
cino que fue de la Colonia Gonzalo Bautista de la 
ciudad de Puebla; comparezca deducirlos término 
diez días hábiles siguientes esta publicación, con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los docu-
mentos que lo justifiquen, propongan quien puede 
desempeñar cargo de albacea definitivo. Denuncia 
MA. CARMEN FIGUEROA VALDESPINO, RICARDO AR-
TERO FIGUEROA y VERONICA ARTERO FIGUEROA. Ex-
pediente 266/2025. Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio. Copias traslado disposición Secretaría para que 
se impongan de ellas.

Puebla, Puebla, 21 de mayo de 2025.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.

Disposición: Juez Cuarto Familiar de esta capital, or-
dena hacer saber al señor ELPIDIO PARADA ROSAS la 
tramitación del Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA ESTHER GÓMEZ Y/O JUANA ESTHER 
GÓMEZ JAIMES Y/O ESTHER GÓMEZ JAIMEZ Y/O ES-
THER GÓMEZ DE PARADA Y/O ESTHER GÓMEZ JAIMES, 
y su emplazamiento mediante la publicación de 
TRES EDICTOS, para que en el término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES posteriores a la última publicación, acom-
pañe el medio de prueba idóneo que justifique su 
interés en la presente sucesión. Apercibido que, 
de no realizar manifestación alguna, se continua-
rá con el Juicio y se resolverá con las constancias 
existentes en autos y se notificará por lista. Expe-
diente 672/2023 Auto de treinta de abril de dos mil 
veinticinco. Traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Promueve la albacea OLGA PARADA GÓMEZ. 

Ciudad Judicial, Puebla, mayo 16 del 2025. 
Diligenciario 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, PUE.

DISPOSICION JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
992/2024/C, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO PRIVADO 
DE DONACION PURA Y SIMPLE A TITULO GRATUITO PROMUEVE PAZ FLORES HERNÁNDEZ POR SU PROPIO DERECHO, 
EN CONTRA DE RAUL EPITACIO HERNÁNDEZ, POR AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO 
SE ORDENO CITAR A LA MENCIONADA PARTE DEMANDADA DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LAS INSTALACIONES 
DEL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO EN 
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NUMERO CUATRO MIL COLONIA RE-
SERVA TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, A LA AUDIENCIA DE CONCILIACION SEÑALADA 
PARA EL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO A LAS DIEZ HORAS APERCIBIDO QUE DE NO PRESENTAR-
SE A LA MISMA SE ENTENDERIÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENARIA SU EMPLAZAMIENTO EN LOS TERMINOS 
DE LEY. POR AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA CITAR A LA PARTE DEMANDADA 
RAUL EPITACIO HERNANDEZ A LA AUDIENCIA DE CONCILIACION CON LOS APERCIBIMIENTOS SEÑALADOS EN EL 
AUTO DE FECHA DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

CIUDAD JUDICIAL PUEBLA PUE A 21 DE MAYO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO CESAR SALAS TOME

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

PUEBLA, PUE., DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0165/2022, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE JOSE ARTURO, GABRIELA, ALEJANDRO ESTEBAN, TODOS DE APE-
LLIDOS AGUILAR VELEZ, AUTO DE FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDENA CONVOCAR A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES DEL DE CUJUS FERNANDO GERARDO AGUILAR 
VELEZ, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCE-
DIMIENTO, DEBIEDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN 
LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO COPIAS DE LA DENUNCIA DE LA SUCESION, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 

PUEBLA, PUE A DIECINUEVE DE MAYO DE 2025.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON. 
DILIGENCIÁRIA NON.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, Puebla, auto de fecha diecinueve de febrero del dos mil veinticinco, 
emplazo personas créanse derecho contradecir demanda contesten, termino DOCE DÍAS, siguientes última publi-
cación, apercibidos no hacerlo tendrá contestada sentido negativo y notificaciones se harán por lista. JUICIO DE 
DECLARACIÓN DE FILIACIÓN POR POSESION DE ESTADO CIVIL DE HIJO, promueven CARLOS ALEJANDRO GOMEZ TELLO 
FOSADO, en contra de CELIDA FOSADO DE GOMEZ TELLO y/o CELIDA FOSADO ORTIZ, JORGE GOMEZ VALDERRABANO y/o 
JORGE GOMEZ TELLO VALDERRABANO y Juez del Registro del Estado Civil de las personas de Xicotepec de Juárez, 
Puebla y todo aquel que se crea con derecho a contradecir la acción expediente número 130/2025, quedando 
disposición copias demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria.
Xicotepec de Juárez, Puebla a 19 de febrero del 2025.
DILIGENCIARIA. 
MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ. 
Abogada.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

EMPLAZAMIENTO A: ISABEL MARÍA SALVADOR GASPAR. DEMANDADA. DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. PROMUEVE REYNALDA ROSALES GUZMÁN. JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA. 
EXPEDIENTE NÚMERO 462/2020. CONVOQUESE A LA DEMANDADA ISABEL MARÍA SALVADOR GASPAR, PARA QUE 
CONTESTE LA DEMANDA Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR SUS NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL 
JUZGADO DE ZACATLAN, PUEBLA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y POR PERDIDOS LOS DERECHOS QUE PUDIERA HACER VALER, Y SUS NOTIFICACIONES AÚN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, ESTO EN TERMINOS DE LOS SEÑALADO POR EL AUTO 
DE FECHA NUEVE DENOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. COPIAS TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
SECRETARIA DE JUZGADO. 
ZACATLÁN, PUEBLA A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARIO.

TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO ABOGADO ROBERTO ANTONIO MENDOZA SAL-
MORAN DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE 434/2025, EN FECHA VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARIA BERTA PEREGRINA LUNA TRAMITADO POR 
NEFTALI PEREGRINA CASTRO Y OTROS SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHOS A LA HERENCIA 
LEGITIMA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN, ACUDAN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
TECAMACHALCO, PUEBLA AL DIA DE SU PUBLICACIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADO JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS. 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO CIVILY PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, 
CHOLULA, PUE. 

Disposición Juez Segundo Familiar Distrito Judicial de Cholula, Puebla Expediente 562/2023. Auto veinticinco de 
agosto de dos mil veinticinco Por este medio se convoca todo aquel que se crea con derecho a la sucesión in-
testamentaria a bienes de los señores Antonio Torres Galicia, también conocido como Antonio Torres, y Tomasa 
Galicia Galicia, también conocida como María Tomasa Galicia y María Ciria Tomasa Galicia, originarios y vecinos 
que fueron de la población de la Junta Auxiliar de San Francisco Ocotlán, Municipio de Coronango, Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, quienes fallecieron respectivamente en dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, y el veintiocho de octubre del año dos mil dos. Denunciantes Arely y Jazmín, de apellidos Torres 
Ramírez. Para que los interesados comparezcan a deducir sus derechos dentro del plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación del presente edicto, y concurran por escrito al procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Copias, de denuncia, y documentos a su disposición en la Secretaría del Juzgado.

Para su publicación por una sola ocasión en el diario “INTOLERANCIA”. 
Cholula, Puebla, a la fecha de su publicación.
Diligenciario adscrito a los expedientes par 
Licenciado José Luis Mendoza Perea.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
A disposición del Ciudadano Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla; expediente 0178/2025, se desprende 
JUICIO DE USUCAPIÓN que promueve LUIS ALVARADO SAENZ en contra de SAMUEL CRUZ HERNANDEZ, respecto 
al predio ubicado en CALLE TLAXCALA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ, DE LA COLONIA MÉXICO CODIGO 
POSTAL 75764 DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA. Cuyas medidas y colindancias son: al NORTE en veinti-
cinco metros, colinda con propiedad de los señores Mario Jaimes Amador y Carmen Cabanzo Remigio; AI SUR 
En doce metros y cincuenta centímetros, colinda con Calle Tlaxcala de la Colonia México de esta Ciudad de 
Tehuacán, Puebla; Al ORIENTE En Veinticinco metros colinda con los lotes número nueve, diez y tres con pro-
piedad del C. Porfirio Fuentes Gámez de la Colonia México de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla; AI PONIENTE En 
doce metros y cincuenta centímetros, colinda con propiedad de Rosalba Villar Martínez, de la Colonia México 
de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla. A fin de emplazar a todo aquel que se crea con derecho, para que dentro 
del término de doce días hábiles comparezcan a contestar la demanda, quedando copias de la demanda en 
secretaría, bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término concedido se tendrá por perdidos sus 
derechos y las notificaciones aún las de carácter personal se realizaran mediante lista.

TEHUACÁN, PUEBLA A 24 DE ABRIL DE 2025.
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
ABOGADO ANA MARIA SALAS SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.

A: A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 169/2025 
emplázoles Procedimiento Especial Familiar Here-
ditario Juicio Sucesorio Intestamentario, denuncia-
do por ANAHU BRAVO GARCIA, por propio derecho, a 
bienes de JUAN BRAVO RUIZ, deducir derechos diez 
días siguientes a la publicación, apercibido que de 
no hacerlo en el plazo establecido se continuara 
con el procedimiento. Copias y traslados a su dis-
posición en la Secretaria del Juzgado. 

Chiautla, Puebla, a 08 de abril de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TECA-
MACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE 
CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE ALEJANDRO DELFINO VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ, 
RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 184/2025, 
PROMOVIDO POR ALEJANDRA MATILDE URRIETA PON-
CE; RIGOBERTO ÁNGEL Y MIGUEL JESUS AMBOS DE 
APELLIDOS VELÁZQUEZ URRIETA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDU-
CIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO 
CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO MIXTO DE TECAMACHALCO, PUEBLA, COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 

TECAMACHALCO, PUEBLA. A 20 DE MAYO DEL AÑO 
2025.
LIC. JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE XICOTEPEC DE 
JUÁREZ, PUEBLA. 
CARMEN, ILIRIA, LILIANA, LETICIA, SALUSTIANO todos 
de apellidos GONZALEZ PELCASTRE, Y ESTEFANI ANAHI 
GONZALEZ ALQUICIRA denuncian SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de FAUSTINO GONZALEZ CRUZ 
Y/O LAZARO FAUSTINO GONZALEZ CRUZ. Se convoca a 
todas aquellas personas que se crean con derecho a 
la herencia, presentarse a deducirlo en el término de 
diez días a partir de ésta publicación. Copias traslado 
secretaria. Exp Núm. 0281/2025.
Xicotepec de Juárez, Puebla a quince de mayo de dos 
mil veinticinco. 
C. Diligenciario.
LIC. JUAN IRVING ISLAS RODRIGUEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, 
convoquese personas tengan interés contrario dis-
posición testamentaria y en su caso, créanse con 
derecho a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
DOMINGO FLORES Y/O DOMINGO FLORES TOLENTINO, 
originario y vecino de La Máquina, Francisco Z. 
Mena, Puebla; promueve PATRICIO FLORES MONTIEL 
(ALBACEA PROVISIONAL) Y OTROS. Quienes deberán 
comparecer por escrito a hacer valer sus derechos 
a la herencia legitima, dentro de los DIEZ dias si-
guientes a esta publicación. Expediente número 
344/2025. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 22 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, 
TEPEACA, PUE. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE TEPEACA, PUEBLA, 
PROMUEVE JOSÉ EVARISTO GONZÁLEZ AVALOS, EN 
CONTRA DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JOSÉ 
GREGORIO ELEUTERIO GONZÁLEZ LÓPEZ Y/O GRE-
GORIO GONZÁLEZ LÓPEZ Y/O GREGORIO GONZÁLEZ, 
QUIEN FUE ORIGINARIO Y VECINO DE LA POBLACION DE 
RANCHERIA HERNANDEZ, MUNICIPIO DE ACATZINGO DE 
HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO: 207/2023. 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES DE ESTA PU-
BLICACION Y PROPONER ALBACEA DEFINITIVO, COPIAS 
TRASLADOS, SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEPEACA, PUEBLA; A 20 DE MAYO DE 2025.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA.
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA. ACTUACIONES. PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

DISPOSICIÓN Juzgado Segundo de lo Familiar Cho-
lula, expediente 254/2025 auto de fecha CATORCE 
DE MAYO DE DOS MIL VENTICINCO. Se convoca a 
todos los que se crean con derecho dentro de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
JOSÉ DANIEL ÁNGEL JIMÉNEZ ZACARIAS, DENUN-
CIADO por JOSÉ ARISTEO JIMÉNEZ ZACARIAS, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir 
del día siguiente de la fecha de publicación que 
se realizará en el periódico “INTOLERANCIA” y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifique y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando copias de la denuncia y sus anexos a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado. 

CHOLULA, PUEBLA A LA FECHA DE SU, PRESENTA-
CIÓN.
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA 
DILIGENCIARÍO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

POR DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA 
DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, EXPEDIENTE 399/2020, JUICIO DE 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA DE CON-
TRATO VERBAL DE COMPRAVENTA, CONVÓQUESE 
AL DEMANDADO MIGUEL CASTILLO RAMOS EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SE-
ÑORA GUADALUPE RAMOS MALDONADO, PARA QUE 
COMPAREZCA HA CONTESTAR DEMANDA, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL MEDIANTE LISTA 
QUE SE FIJEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO.

SE ORDENA LA PUBLICACION POR MEDIO DE TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO “INTOLE-
RANCIA”.

TECAMACHALCO, ESTADO DE PUEBLA, A SEIS DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA NON.
LICENCIADO. CARLOS FLORES ZAYAS.
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Desairan a la  
Universiada Nacional

El encon-
tronazo político 

entre el gobierno fede-
ral, a través de la Asocia-
ción Nacional de Univer-
sidades e Instituciones 
de Educación Superior 
(ANUIES) y el Consejo 
Nacional del Deporte de 
la Educación (CONDDE) 
es una realidad.

Por algo sólo 45 uni-
versidades están inscri-
tas en la Universiada Na-
cional, evento estrella del 
CONDDE, a iniciar esta 
semana en la BUAP.

En ediciones pasadas 
eran más de 200 institu-
ciones las que buscaban 
ganar para así acudir a la 
Universiada Mundial.

¿Cuántos años le que-
dan al CONDDE? (AN)

Volaron los boletos para la 

selección femenil

En apenas 48 horas se agotaron las más de 20 mil lo-
calidades disponibles en el estadio Olímpico Universita-

rio de la BUAP para el encuentro entre las selecciones feme-
niles de México y Uruguay.

El viernes por la noche, el estadio de los extintos Lobos de la 
BUAP volverá a lucir sus mejores galas con un gran lleno, luego de 
la estupenda respuesta de la afición poblana. (DB)

Aullido 
desesperado

A unos días de haber anunciado su retirada de la 
Cuarta División, Lobos BUAP se pronunció de nuevo aun-

que esta vez con una dosis de reflexión.
Con un mensaje contundente dirigido a la rectora de la BUAP, Li-

lia Cedillo, el equipo licántropo pide ser escuchado para llegar a la 
Tercera División Profesional y no tirar por la borda el proyecto sur-
gido en 2022.

¿Habrá respuesta desde Rectoría? El tiempo lo dirá. (GC)

Ajustes en el 
bullpen verde

Los Pericos de Puebla comenzaron a perder partidos 
en la recta final de los mismos y la directiva no se quedó 

de brazos cruzados. 
La errática labor del bullpen ya tuvo consecuencias: Kenny Her-

nández fue mandado a los Tigres de Quintana Roo y Claudio Cus-
todio tiene las maletas hechas.

Custodio logró sobrevivir en la organización gracias a su onero-
so contrato, empero, el club ya alista su salida. (DB)

Termina un reinado y empieza 
una nueva monarquía en el fútbol 
mexicano; los Diablos Rojos del To-
luca se coronaron como campeo-
nes del Torneo Clausura 2025 de la 
Liga MX tras vencer 2-0 a las Águi-
las del América cediendo el cetro 
por primera vez en 18 meses para 
dar paso a una estrella diferente en 
el balompié nacional.

Desde el Nemesio Diez, Améri-
ca y Toluca disputaban el juego de-
finitivo del Torneo Clausura 2025 
tratando de encontrar un campeón 
entre dos de los mejores equipos 
del semestre tratando de que esto 
se resolviera en tiempo regular tras 
un gris empate sin goles en el par-
tido de ida.  

En el arranque del juego, América 
empezó con mucha bravura tenien-
do un par de aproximaciones que 
fueron frenadas de golpe por la zaga 
choricera que sacaba de forma ur-
gente los balones peligrosos man-
teniendo la igualdad en el global.

El que perdona, pierde
Los de Coapa tuvieron un ini-

cio de partido muy ofensivo y do-
minante con la posesión constante 
de la esférica, sin embargo, no pu-
dieron capitalizar sus oportunida-
des gracias al orden de los escarla-
tas que acompañaban las acciones 
con una estrategia conservadora.

La primera parte se fue diluyen-

do con una calca de lo que fue el 
episodio uno de la gran final donde 
había mucho ímpetu, pero muy po-
cas ideas ofensivas causando a su 
paso demasiadas equivocaciones 
en los pases por ambos equipos.  

En un momento de auténti-
ca inspiración, el América estaba 
construyendo una jugada de lujo 
con varios tacos y paredes que ter-
minó en los botines de Israel Reyes 
sacando un zapatazo que reven-
tó el poste izquierdo ahogando las 
emociones en el Estado de México. 

Los últimos minutos del primer 
tiempo se fueron rápidamente en 
medio de faltas, equivocaciones y 
sobre todo, pocas emociones en 
los arcos causando un “tercer tiem-
po” sin novedades con una opinión 
colectiva de decepción.

Para el arranque del segundo 
tiempo, América perdió a su capi-

tán Henry Martin por lesión, lo que 
generó un cambio importante en 
el esquema, sin embargo, la tóni-
ca del partido no generaba algún 
cambio considerable.   

Toluca empezó a tomar la inicia-
tiva con el balón detenido siendo 
Paulinho el hombre más peligroso 
que seguía siendo cubierto hasta 
por tres hombres. El Nemesio Diez 
era un auténtico hervidero como en 
sus viejos tiempos.

Cuando el partido parecía no te-
ner mayores novedades, se gene-
ró una trifulca a partir de un choque 
entre Álvaro Fidalgo y Marcel Ruiz 
el cual desembocó en una bronca 
que no pasó a mayores pero que 
encendió el juego.

Exorcizando los demonios
Al minuto 65’ se acabó la sequía 

en la gran final del Clausura 2025 
gracias a un poderoso remate de 
cabeza por parte del central cho-
ricero Luan, quien hizo explotar el 
Nemesio Diez poniendo el 1-0 con 
el sueño de que llegara la onceava 
estrella.

Tras sufrir la “diablura”, el tricam-
peón de la Liga MX metió la artille-
ría pesada con una postura com-
pletamente ofensiva metiendo a 
sus elementos de ataque los cua-
les poco pudieron hacer para re-
vertir la situación en una noche que 
las epopeyas estaban pintadas de 
rojo.

Infierno glorioso  
En una final muy descolorida, Toluca mostró más idea en momentos cumbre 
superando al tricampeón América con los goles de Luan y Alexis Vega para 
darle la onceava estrella a los escarlatas y terminar con una sequía de 15 años 
sin levantar un título.

LIGA MX

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX

TÍTULOS DE LIGA MX 

1966-67

1967-68

1974-75

Verano 1998

Verano 1999

Verano 2000

Apertura 2002

Apertura 2005

Apertura 2008

Bicentenario 2010

Clausura 2025
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